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INTRODUCCIÓN 

La normatividad de productos y las reglamentaciones técnicas de procesos, métodos, mercancías 
y servicios es una variable fundamental para mantener y expandir el aparato productivo y crear 
tecnologías propias y fomentar innovaciones tecnológicas en todos los planos. 

La política industrial de México desde hace cinco décadas, e incluso antes en que se desa-
rrollara la actual plataforma exportadora, puso especial énfasis en la normalización y procedi-
mientos de evaluación de la conformidad de los productos mexicanos con la perspectiva de vin-
cularse a los esquemas internacionales de normalización y evaluación, relacionándose a nivel 
multilateral con las principales organizaciones impulsadas fundamentalmente por el sistema de 
Naciones Unidas. 

Es interesante destacar que países como Brasil, Chile, España y los bloques político-
económicos, como la Unión Europea, asignan a las organizaciones nacionales de normalización 
un papel predominante en sus economías, como entidades ágiles para responder con eficacia a las 
demandas del mercado y de la sociedad comprometida con el desarrollo sostenible de esos países 
en lo económico, social y ambiental.1 

En efecto, actualmente un organismo de normalización cuenta con 162 miembros2, por lo 
que se puede estimar que casi la totalidad de la comunidad internacional, busca legítimamente 
armonizar sus esquemas de normalización a partir de reglas técnicas reconocidas multilateral-
mente, emanadas de la propia ISO (Organización Internacional de Normalización), la Comisión 
Electrónica Internacional (CEI), el Codex Alimentarius, la Unión Internacional de Telecomuni-
caciones, etc., además, se debe destacar que los países toman las reglas técnicas emanadas de 
esos organismos y las adecúan sus procesos técnicos, y ni siquiera en los países de la Unión Eu-
ropea, cuyo avanzado proceso de integración es evidente, se utiliza la vertiente de la equivalen-
cia, puesto que ningún país somete a sus estructuras productivas, tecnológicas y ambientales a las 
de otro país, ya que el hacerlo implica subordinar sus políticas y mercados industriales, que res-
ponden a esquemas de planeación científico y tecnológico, ambientales y de desarrollo, a los dic-
tados de países diferentes. Por ello, no es extraño que las exportaciones estadounidenses a la 
Unión Europea, deban cumplir a su vez los requisitos que establece dicho mercado, sin poder 
esgrimir equivalencia alguna.3 

Con esta perspectiva, la Organización Mundial de Comercio (OMC), que es el Código 
mercantil que reúne a más de 150 países, expide en la Ronda Uruguay, y los Acuerdos finales de 
Marrakesh en 1995, el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio, que reconoce expresa-
mente la autonomía y soberanía de cada país para que, en función de sus necesidades y realidades 
económico-sociales, establezca sus esquemas de normalización y reglamentos técnicos pertinen-
tes, con la condición de que no se utilicen como barreras no arancelarias que impidan el libre 
flujo de mercancías de un territorio aduanero a otro. 
                                                           

1 Asociación Brasileña de Normas Técnicas (ABNT), Instituto Nacional de Normalización, Servicio de Informa-
ción para Normas (Chile), Consejo Europeo de Normalización, etcétera. 

2 La International Organization for Standarzitation (ISO) reporta un total de 162 miembros, esta información 
considera que actualmente existen 242 países en el mundo, de ellos 193 tienen reconocimiento internacional. 

3 Ver Comité Europeo de Normalización. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2011. 
Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/9oFMNj



JORGE WITKER  /  DANIEL MÁRQUEZ 

 
 

2 

Este Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio, es el que debe regir nuestro esquema 
de normalización y reglamentaciones técnicas, y no esquemas de equivalencia emanados de auto-
ridades administrativas con dudosa competencia para emitirlos. No soslayamos que la equivalen-
cia, que si bien se insinúan en el Capítulo IX del Tratado de Libre Comercio de América del Nor-
te (TLCAN), carece de toda legalidad a la luz tanto de la regulación de la propia OMC, del 
contenido del TLCAN y de la legislación nacional interna. 

Finalmente, cabe destacar que el afán de facilitar las importaciones que evidentemente 
persiguen estos acuerdos, deja paradojalmente al margen a la producción nacional exportable, 
pues reiteramos, las instituciones mexicanas de normalización, evaluación y de conformidad, no 
tienen reconocimiento alguno en Canadá y Estados Unidos, no obstante, haber suscrito 12 trata-
dos de Libre Comercio y exportar a mas de 40 países y proclamar en el discurso a México como 
una plataforma exportadora privilegiada. 

El presente documento consta de dos partes: 

I. Elementos conceptuales generales y un análisis de los vicios de legalidad internos 
que tienen los acuerdos de equivalencia publicados en el DOF del 17 de Agosto de 
2010. 

II. Una argumentación de derecho comparado internacional a la luz de los Tratados de 
Libre Comercio que México ha suscrito derivados del artículo XXIV del Acuerdo 
General de Aranceles y Comercio (GATT, 1994), hoy Organización Mundial de Co-
mercio. 

I. ELEMENTOS CONCEPTUALES GENERALES Y UN ANÁLISIS DE LOS VICIOS 
DE LEGALIDAD INTERNOS QUE TIENEN LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA PUBLICADOS 

EN EL DOF DEL 17 DE AGOSTO DE 2010 

La primera distinción conceptual que el Acuerdo confunde y asimila, se refiere a los es-
tándares que en el derecho anglosajón son convenciones que establecen los productores para aco-
tar las características de los productos, y que en consecuencia, son de derecho privado sin obliga-
ciones a terceros y sin intervención en general de autoridad pública alguna.4 

El Acuerdo, los asimila a los reglamentos técnicos que son expedidos por la autoridad 
pública, ya que representan un evidente riesgo respecto a procesos, métodos, sistemas y produc-
tos para los consumidores en general. Ambos esquemas son autorizados, verificados, certificados 
por Organismos privados en general, y que al utilizar la equivalencia automática a la norma ofi-
cial respectiva, imposibilita toda vigilancia y control por parte de la autoridad mexicana, ponien-
do evidentemente en riesgo a los consumidores en general. 

En síntesis, conceptualmente, y a nivel de derecho comparado los estándares son conven-
ciones de derecho privado que en general son de aplicación voluntaria para los miembros de ca-
denas productivas específicas. Son vinculantes-voluntarios para los fabricantes o productores, 
                                                           

4 No se puede ignorer la presencia en Estados Unidos del National Institute of Standards and Technology (NIST) 
fundado en 1901, que es una Agencia Federal no regulatoria del Departamento de Comercio, cuya misión es promo-
ver en los Estados Unidos la competitividad y la innovación industrial mediante la mejora de la ciencia de la medi-
ción, los estándares y la tecnología para fortalecer la seguridad económica de ese país y mejorar la calidad de vida de 
sus habitantes. Su director es el Subsecretario de Comercio para los estándares y la tecnología. 
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para la rama industrial respectiva. En cambio los reglamentos técnicos son disposiciones guber-
namentales de derecho público, y por lo tanto, obligatorio y de estricto cumplimiento. 

El acuerdo en consecuencia comete un error fundamental al hacer equivalente los están-
dares con los reglamentos técnicos, equivalencia que se aleja marcadamente de las prácticas de 
política comercial unilateral en que se inscriben en general los llamados obstáculos técnicos al 
comercio, y que se negocian en los Tratados de Libre Comercio. 

Hecha la aclaración anterior, debemos asentar que las normas oficiales Mexicanas se ins-
criben en el derecho público mexicano una vez que cumplen los requisitos que para su elabora-
ción establece la Ley Federal sobre Metrología y Normalización vigente, para lo anterior deben 
cumplir con ciertos requisitos de procedimientos, desde este punto de vista, como lo veremos a 
continuación, los acuerdos de equivalencia carecen de fundamentación y motivación. 

b) Análisis Jurídico de Legalidad 

Para abordar este tema, nos sustentaremos en el Acuerdo de 16 de agosto de 2010, publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación publicado el 17 de agosto de 2010 (vigencia a partir 
del domingo 22 de agosto de 2010), sin ignorar que se emitieron varios acuerdos de equivalencia 
relacionados con las normas: NOM-001-SCFI-1993, NOM-019-SCFI-1998, y NOM-016-SCFI-
1993, y con la finalidad de no desvirtuar su contenido transcribiremos las partes trascendentes 
para el análisis. 

En principio la nomra en análisis señala: “ACUERDO por el que se aceptan como 
equivalentes a la NOM-016-SCFI-1993 Aparatos electrónicos-aparatos electrónicos de uso en 
oficina y alimentados por diferentes fuentes de energía eléctrica-requisitos de seguridad y méto-
dos de prueba y sus resultados de evaluación de la conformidad, los reglamentos técnicos y pro-
cedimientos para la evaluación de la conformidad de los Estados Unidos de América y de Cana-
dá.” 

En lo que se refiere a la naturaleza jurídica del “Acuerdo”, Emilio Margáin Manautou 
destaca: es la decisión que toma el Presidente o el Secretario de Estado o Jefe de Departamento 
Administrativo que resuelve un problema u otorga un derecho a quien va dirigido. En el primer 
caso es general, abstracto e impersonal, y en el segundo privativo, concreto y personal. 

Para Gabino Fraga el “Acuerdo” no es fuente del Derecho Administrativo, son actos ad-
ministrativos externos (Derecho Administrativo, p. 233) 

Jorge Fernández Ruiz tampoco alude a los acuerdos como decisión autónoma administra-
tiva, habla solamente de la “disposición administrativa de carácter general” (Derecho administra-
tivo y administración pública, p. 199). 

En la jurisprudencia se destaca que los “Acuerdos”: 

1. Se deben fundar en las facultades inherentes de la autoridad (Segundo Tribunal Cole-
giado en Materia Administrativa del Primer Circuito, instancia: Tribunales Colegiados de Circui-
to, Fuente Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, volumen 72, sexta parte, p. 151, 
jurisprudencia). 
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2. En el acuerdo administrativo se provee en la esfera administrativa a la exacta obser-
vancia de una ley (jurisprudencia 2ª./J. 105/2002 emanada de la contradicción de tesis 44/2002-
SS [Bandos del Jefe de Gobierno del DF] tesis de jurisprudencia 105/2002). 

3. Se trata de instrucciones de índole administrativa (jurisprudencia 2ª./J. 145/2005 ema-
nada de la contradicción de tesis 144/2005-SS [Bandos del Jefe de Gobierno del DF] tesis de 
jurisprudencia 145/2005). 

Por su importancia se destacan las siguientes jurisprudencia y tesis: 

REGLAS GENERALES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS POR LOS SECRETARIOS DE ESTADO EN 
USO DE UNA FACULTAD AUTORIZADA POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN. DIFERENCIAS CON 
LOS REGLAMENTOS, DECRETOS, ACUERDOS Y ÓRDENES DICTADAS POR EL PRESIDENTE DE 
LA REPÚBLICA. De lo dispuesto en el artículo 92 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, que establece la facultad del presidente de la República para emitir reglamentos, decretos, acuerdos y 
órdenes, refrendados por el secretario de Estado o jefe del departamento administrativo a que el asunto co-
rresponda, se infiere que tienen un contenido específico que los diferencia de las reglas generales adminis-
trativas, pues estas últimas son cuerpos normativos sobre aspectos técnicos y operativos para materias 
específicas, cuya existencia obedece a los constantes avances de la tecnología y al acelerado crecimiento 
de la administración pública; mientras que los reglamentos constituyen un conjunto de normas de carácter 
general para dar cumplimiento a las leyes; los decretos administrativos formalizan la expresión jurídica de la 
voluntad del Ejecutivo en ejercicio de sus funciones, sobre casos concretos de los negocios públicos; las ór-
denes constituyen mandamientos del superior que deben ser obedecidas, ejecutadas y cumplidas por los infe-
riores jerárquicos y los acuerdos administrativos constituyen decisiones del titular del Poder Ejecutivo 
Federal dirigidas a los órganos subordinados, cuyos efectos se producen dentro de la propia estructura 
interna, que no atañen a los particulares o a otros sujetos de derecho que no tengan carácter de fun-
cionarios o trabajadores al servicio del Estado. 

P. XV/2002 
Amparo directo en revisión 40/2001. Guillermo Alonso Cisneros. 1o. de octubre de 2001. Mayoría de 

cinco votos. Ausentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano y José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidentes: Juven-
tino V. Castro y Castro, Humberto Román Palacios, Olga María del Carmen Sánchez Cordero y Juan N. Silva 
Meza. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: Ma. Antonieta del Carmen Torpey Cervantes. 

Amparo directo en revisión 88/2001. Guillermo Alonso Cisneros. 1o. de octubre de 2001. Mayoría de 
cinco votos. Ausentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano y José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidentes: Juven-
tino V. Castro y Castro, Humberto Román Palacios, Olga María del Carmen Sánchez Cordero y Juan N. Silva 
Meza. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: Ma. Antonieta del Carmen Torpey Cervantes. 

Amparo directo en revisión 89/2001. Guillermo Alonso Cisneros. 1o. de octubre de 2001. Mayoría de 
cinco votos. Ausentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano y José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidentes: Juven-
tino V. Castro y Castro, Humberto Román Palacios, Olga María del Carmen Sánchez Cordero y Juan N. Silva 
Meza. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: Ma. Antonieta del Carmen Torpey Cervantes. 

Amparo directo en revisión 90/2001. Guillermo Alonso Cisneros. 1o. de octubre de 2001. Mayoría de 
cinco votos. Ausentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano y José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidentes: Juven-
tino V. Castro y Castro, Humberto Román Palacios, Olga María del Carmen Sánchez Cordero y Juan N. Silva 
Meza. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: Ma. Antonieta del Carmen Torpey Cervantes. 

Amparo directo en revisión 91/2001. Guillermo Alonso Cisneros. 1o. de octubre de 2001. Mayoría de 
cinco votos. Ausentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano y José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidentes: Juven-
tino V. Castro y Castro, Humberto Román Palacios, Olga María del Carmen Sánchez Cordero y Juan N. Silva 
Meza. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: Ma. Antonieta del Carmen Torpey Cervantes. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy diecinueve de marzo en curso, aprobó, con el 
número XV/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación no es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a diecinueve de marzo de dos mil dos. 
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Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca. Tomo XV, 
Abril de 2002. Pág. 6. Tesis Aislada. 

ACTO REGLA. LO ES EL ACUERDO DEL SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES DEL ESTADO DE PUEBLA, QUE DECLARA CERRADO EL PROGRAMA DE 
ACTUALIZACIÓN DE DOCUMENTOS Y CAMBIO DE PLACAS DEL SERVICIO PÚBLICO DEL 
TRANSPORTE Y DEL SERVICIO MERCANTIL DE TAXI, POR LO QUE BASTA SU PUBLICACIÓN 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL PARA QUE SE HAGA DEL CONOCIMIENTO DE SUS 
DESTINATARIOS. Los acuerdos administrativos -visualizados desde el sentido amplio-, pueden ser actos 
regla, en cuyo caso se tratará de disposiciones de observancia general, al no referirse a personas individuales 
designadas, ni a un grupo cerrado, sino a categorías de personas, como los comerciantes, los arrendatarios, los 
profesionistas, etcétera; así, aun cuando formalmente los acuerdos que emita el Poder Ejecutivo tengan la na-
turaleza de actos administrativos y no de leyes, en razón del órgano del que emanan, lo cierto es que mate-
rialmente pueden gozar de los atributos de una norma general. Los actos regla cuando crean, modifican o ex-
tinguen una situación jurídica general, constituyen normas de carácter general y abstracto. De esta guisa, el 
acuerdo citado al rubro, publicado en el Periódico Oficial del Estado el siete de mayo de dos mil tres, se erige 
como un acto regla porque crea dos efectos generales y abstractos primordiales, a saber, el cierre del progra-
ma de actualización de documentos y cambio de placas, al igual que la imposición de sanciones administrati-
vas consistentes en la revocación o cancelación de las concesiones y permisos, a los concesionarios y permi-
sionarios del servicio público del transporte y del servicio mercantil de transporte de personas en vehículos de 
alquiler o taxis, que incumplieron con el aludido programa, mediante un acto concreto y posterior de aplica-
ción: la previa sustanciación de los procedimientos administrativos correspondientes, mismos que no están 
comprendidos en el acuerdo. Por tanto, el acuerdo contiene normas para los concesionarios y permisionarios 
mencionados, en relación con los deberes que a éstos atañen en materia de la concesión o permiso que tengan 
a su favor. En consecuencia, si ese acuerdo reviste la naturaleza de un acto regla, basta con que sea publicado 
en el Periódico Oficial del Estado para que con ello se haga del conocimiento de sus destinatarios; sin que ha-
ya lugar a estimar que el acuerdo origine efectos concretos y determinados por dirigirse a los sujetos ya espe-
cificados, puesto que no se refiere a personas individualmente designadas, ni a un grupo cerrado, sino a una 
categoría de personas. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
VI.3o.A.286 A 
Amparo en revisión 319/2006. Francisco Alejandro Rabia Carden. 30 de octubre de 2006. Unanimidad 

de votos. Ponente: Manuel Rojas Fonseca. Secretario: Jorge Arturo Porras Gutiérrez. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Epoca. Tomo XXV, Enero de 2007. Pág. 2180. Tesis Aislada. 

En este sentido, como se advierte, el “acuerdo” se debe fundar en las facultades inheren-
tes de la autoridad; proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de una ley; y cons-
tituir instrucciones de índole administrativa. En el caso del “Acuerdo de 16 de agosto de 2010, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación publicado el 17 de agosto de 2010” carece de 
estas características, puesto que, sin estar referido a las facultades del Secretario de Economía, se 
limita a establecer como “equivalentes” normas técnicas de México, Canadá y Estados Unidos, 
así es más bien una disposición de naturaleza general administrativa emitida por un Secretario de 
Estado en términos de la jurisprudencia. Atendiendo a las características de este acuerdo: 1. Ge-
neralidad, abstracción e impersonalidad, 2. Regulación directa del Tratado de Libre Comercio, 3. 
Complementación de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 4. Ampliación del con-
tenido de una regla técnica obligatoria a casos no contemplados, queda una duda sobre si esta 
clase de instrumentos los debe emitir el presidente de la República, en ejercicio de la facultad 
reglamentaria que establece el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, porque desde este punto de vista el Secretario de Economía estaría invadien-
do la esfera de competencia del titular del Ejecutivo. 
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Por otra parte, no existe en la legislación mexicana, ni en el Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte ni en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, una facultad confe-
rida a alguna autoridad administrativa para expedir “Acuerdos de equivalencia” (igualdad en el 
valor, estimación, potencia o eficacia de dos o más cosas). El Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte habla de “compatibilidad” (que tiene aptitud o proporción para unirse o con-
currir en un mismo lugar o sujeto). Lo que implicaría que, se debió analizar cuidadosamente las 
normas que se pretende “compatibilizar” y, una vez realizado, se debió expedir una nueva norma 
oficial mexicana. 

En lo que se refiere a la autoridad adminsitrativa que emite el Acuerdo que analiza, la Se-
cretaría de Economía, debemos destacar como lo previene el artículo 5, fracción XVI, del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Economía, son facultades indelegables del Secretario: XVI.- 
Expedir los acuerdos de carácter general con base en la Ley Minera, Ley Federal de Compe-
tencia Económica, Ley de Inversión Extranjera, Ley Federal de Protección al Consumidor, Ley 
Federal de Correduría Pública, Ley Federal sobre Metrología y Normalización, salvo lo dis-
puesto en la fracción I del artículo 19 de este Reglamento, Ley de Comercio Exterior, Ley del 
Registro Nacional de Vehículos, y demás ordenamientos cuya aplicación y vigilancia de su cum-
plimiento corresponda a la Secretaría. Por su parte, el artículo 19 de ese Reglamento Interior de 
la Secretaría de Economía, destaca en su fracción I; que: Son atribuciones de la Dirección Ge-
neral de Normas: I.- Formular, revisar, expedir, modificar, cancelar y difundir las normas 
oficiales mexicanas y normas mexicanas en el ámbito de competencia de la Secretaría, así 
como determinar la fecha de su entrada en vigor. 

Si bien el artículo 5° del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía está redactado 
de manera que parece que la facultad que tiene el Secretario del ramo para expedir acuerdos de 
manera general con base en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización es delegable a la 
Dirección General de Normas, cabe una interpretación alternativa, la de estimar que atendiendo a 
que la normalización es una actividad de elevado nivel técnico, corresponde a esa dirección de 
manera exclusiva acordar lo necesario en el tema. 

Por otra parte como lo previene el artículo 6° de la Ley Federal sobre Metrología y Nor-
malización: Excepcionalmente la Secretaría podrá autorizar el empleo de unidades de medida 
de otros sistemas por estar relacionados con países extranjeros que no hayan adoptado el 
mismo sistema. En tales casos deberán expresarse, conjuntamente con las unidades de otros 
sistemas, su equivalencia con las del Sistema General de Unidades de Medida, salvo que la pro-
pia Secretaría exima de esta obligación. Así, la “equivalencia” se relaciona con “unidades de 
medida” o sea, pesos y medidas, no con “normas técnicas”, como lo son las normas oficiales me-
xicanas. En este sentido el acuerdo de 17 de agosto de 2010 es ilegal. 

Continuando con del análisis del Acuerdo de de 16 de agosto de 2010, en lo que se refiere 
a su fundamento jurídico, en principio el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, destaca que la Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen 
de ella y todos los Tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por 
el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la 
Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de 
las disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los Estados. 
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Ahora bien, como se destacó los artículos 906.4 y 906.6 del Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte, prescriben: 

Artículo 906: Compatibilidad y equivalencia 
1. Reconociendo el papel central que las medidas relativas a normalización desempeñan en la consecu-

ción de objetivos legítimos, las Partes trabajarán de manera conjunta, de conformidad con este capítulo, para 
fortalecer el nivel de seguridad y de protección de la vida o la salud humana, animal o vegetal, del medio am-
biente y de los consumidores. 

2. Las Partes harán compatibles, en el mayor grado posible, sus respectivas medidas relativas a normali-
zación, sin reducir el nivel de seguridad o de protección de la vida o la salud humana, animal o vegetal, del 
medio ambiente o de los consumidores, sin perjuicio de los derechos que confiera este capítulo a cualquier 
Parte y tomando en cuenta las actividades internacionales de normalización, con el fin de facilitar el comercio 
de un bien o servicio entre las Partes. 

3. En adición a lo dispuesto en los Artículos 902 y 905, a petición de otra Parte, una Parte procurará, 
mediante las medidas apropiadas, promover la compatibilidad de una norma o un procedimiento de evalua-
ción de la conformidad específico que exista en su territorio, con las normas o procedimientos de evaluación 
de la conformidad que existan en territorio de la otra Parte. 

4. Cada Parte importadora brindará a un reglamento técnico que adopte o mantenga una Parte exporta-
dora trato equivalente al que daría a uno propio cuando, en cooperación con la Parte importadora, la Parte 
exportadora demuestre a satisfacción de la Parte importadora que su reglamento técnico cumple de manera 
adecuada con los objetivos legítimos de la Parte importadora. 

5. A solicitud de la Parte exportadora, la Parte importadora le comunicará por escrito las razones para 
no tratar un reglamento técnico como equivalente de acuerdo con el párrafo 4. 

6. En la medida de lo posible, cada una de las Partes aceptará los resultados de los procedimientos de 
evaluación de la conformidad que se lleven a cabo en territorio de otra Parte, siempre que ofrezcan una garan-
tía satisfactoria, equivalente a la que brinden los procedimientos que la Parte aceptante lleve a cabo o que se 
realicen en su territorio y cuyo resultado acepte, de que el bien o el servicio pertinente cumple con el regla-
mento técnico o con la norma aplicable adoptada o mantenida en territorio de esa Parte. 

7. Previamente a la aceptación de los resultados de un procedimiento de evaluación de la conformidad 
de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 6, y con el fin de fortalecer la confiabilidad sostenida de los resulta-
dos de la evaluación de la conformidad de cada una de ellas, las Partes podrán consultar sobre asuntos tales 
como la capacidad técnica de los organismos de evaluación de la conformidad en cuestión, inclusive sobre el 
cumplimiento verificado de las normas internacionales pertinentes a través de medios tales como la acredita-
ción. 

En este contexto, del Tratado de Libre Comercio de América del Norte se violan los ar-
tículos 904 “Principales derechos y obligaciones”, relacionado con el “Derecho a adoptar medi-
das relativas a normalización”, en particular el derecho soberano de los estados parte de poder 
“adoptar, mantener o aplicar cualquier medida relativa a normalización, incluso cualquier medida 
referente a la seguridad o a la protección de la vida o la salud humana, animal o vegetal, del me-
dio ambiente, o del consumidor, al igual que cualquier medida que asegure su cumplimiento o 
aplicación. 

Dichas medidas incluyen aquéllas que prohíban la importación de algún bien o la presta-
ción de un servicio por un prestador de servicios de otra Parte que no cumpla con los requisitos 
aplicables exigidos por tales medidas o no concluya los procedimientos de aprobación de la Par-
te.” El derecho a fijar el nivel de protección”, porque, “cada una de las Partes podrá fijar los nive-
les de protección que considere apropiado para lograr sus objetivos legítimos en materia de segu-
ridad o de protección de la vida o la salud humana, animal o vegetal, así como del medio 
ambiente o de los consumidores, de conformidad con el Artículo 907(2).” Tampoco se puede 
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estimar que el Acuerdo se vincule con “Obstáculos innecesarios”, puesto que no se consideran 
como tales: “la finalidad demostrable de la medida sea lograr un objetivo legítimo; y la medida 
no funcione de manera que excluya bienes de otra Parte que cumplan con ese objetivo legítimo. 

También se viola el contenido del Artículo 908 “Evaluación de la conformidad”, en la 
parte que establece: Además de lo dispuesto en los Artículos 1802, "Publicación", y 1803, "Noti-
ficación y suministro de información", al proponer la adopción o la modificación de algún regla-
mento técnico, cada una de las Partes: por lo menos con sesenta días de anticipación a la adop-
ción o modificación de la medida, que no tenga carácter de ley, publicará un aviso y notificará 
por escrito a las otras Partes la medida propuesta, de modo que permita a las personas intere-
sadas familiarizarse con ella, excepto en el caso de cualquier medida relativa a normalización 
relacionada con bienes perecederos, en cuyo caso la Parte, en la mejor medida posible, publi-
cará el aviso y notificará con por lo menos treinta días de anticipación a la adopción o la refor-
ma de la medida, pero no después de que se notifique a los productores nacionales; identificará 
en el aviso y la notificación, el bien o el servicio al que se aplicaría la medida propuesta, e in-
cluirá una breve descripción del objetivo y los motivos de la medida; proporcionará una copia 
de la medida propuesta a cualquiera de las Partes o persona interesada que así lo solicite y, 
cuando sea posible, identificará las disposiciones que se aparten sustancialmente de las normas 
internacionales pertinentes; y sin discriminación, permitirá a las otras Partes y personas intere-
sadas formular observaciones por escrito y, previa solicitud, discutirá y tomará en cuenta las 
observaciones, así como los resultados de las discusiones. 

(…) 

Cada una de las Partes permitirá que transcurra un periodo razonable entre la publica-
ción de la medida relativa a normalización y la fecha en que entre en vigor, para que exista un 
tiempo en que las personas interesadas se adapten a dicha medida, excepto cuando sea necesa-
rio hacer frente a uno de los problemas urgentes señalados en el párrafo 4. 

Cuando una Parte permita que personas en su territorio que no pertenezcan al gobierno 
estén presentes durante el proceso de elaboración de las medidas relativas a normalización, 
también deberá permitir que estén presentes personas de los territorios de las otras Partes que 
no pertenezcan al gobierno. 

Cada una de las Partes notificará a las otras Partes la elaboración o modificación de sus 
medidas relativas a normalización, así como cualquier cambio en su aplicación a más tardar 
cuando notifique a las personas que no pertenezcan al gobierno en general, o al sector pertinen-
te en su territorio. 

Cada una de las Partes procurará que los gobiernos estatales o provinciales y los orga-
nismos no gubernamentales de normalización en su territorio cumplan con los párrafos 6 y 7 a 
través de las medidas que procedan. 

Cada una de las Partes designará, al 1º de enero de 1994, a una autoridad gubernamen-
tal a nivel federal, como responsable de poner en práctica las disposiciones de notificación de 
este artículo, y notificará esta designación a las otras Partes. Cuando una Parte designe a dos o 
más autoridades gubernamentales con este propósito, deberá informar a las otras Partes, sin 
ambigüedades y de manera completa, sobre el ámbito de responsabilidades de esas autoridades. 
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También se debe evaluar el contenido del Artículo 915 “Definiciones”, que delimita que 
para efectos de este capítulo: hacer compatible significa llevar hacia un mismo nivel medidas 
relativas a normalización diferentes, pero con un mismo alcance, aprobadas por diferentes 
organismos de normalización, de tal manera que sean idénticas, equivalentes, o tengan el 
efecto de permitir que los bienes o servicios se utilicen indistintamente o para el mismo propó-
sito; medida relativa a normalización significa una norma, reglamento técnico o procedimiento 
de evaluación de la conformidad; objetivo legítimo incluye un objetivo tal como: 1. la seguridad; 
2. la protección de la vida o la salud humana, animal o vegetal, del medio ambiente y de los 
consumidores, incluidos asuntos relativos a la calidad e identidad de bienes o servicios; y 3. el 
desarrollo sostenible. Lo que significa que no existe eso denominado “equivalencia”, sino más 
bien se alude a compatibilidad. 

Por lo anterior, como la NOM-016-SCFI-1993, tiene como objetivo y campo de aplica-
ción: 1.- Objetivo. Esta Norma Oficial Mexicana establece los requisitos de seguridad así como 
los métodos de prueba que deben de cumplir los aparatos electrónicos de uso en oficinas y 
escuelas. 2.- Campo de Aplicación. Esta Norma Oficial Mexicana se aplica a los aparatos elec-
trónicos y electromecánicos de uso en oficinas y escuelas que se utilizan para la elaboración de 
diversos trabajos, propios de dichos lugares. Se considera como tales aparatos a las máquinas 
de escribir electrónicas, máquinas copiadoras y/o duplicadoras para la reproducción de do-
cumentos, calculadoras electrónicas, pizarrones electrónicos a aparatos de telefacsimilado y 
otros aparatos de uso en oficina y escuelas. Delimita que: Esta Norma es aplicable tanto a pro-
ductos de fabricación nacional como importados. 

Como se advierte la norma técnica mexicana no está relacionada con aparatos domésti-
cos, como si lo están las normas canadiense y estadounidense. Por otra parte, esa misma norma, 
en su parte considerativa, destaca: Que siendo responsabilidad del Gobierno Federal, procurar 
las medidas que sean necesarias para garantizar que los productos y servicios que se comer-
cialicen en territorio nacional sean seguros y no representan peligros al usuario y consumido-
res respecto a su integridad corporal, Por lo anterior estamos en presencia de un “objetivo legí-
timo” en términos del TLCAN y por lo tanto, se demuestra la ilegalidad del Acuerdo de 17 de 
agosto de 2010, porque sin procedimiento de ningún tipo y sin evidencia objetiva, equipara las 
normas mexicana (relacionada con aparatos de escuela y oficina) con las normas canadiense y 
norteamericana (que se relacionan con aparatos para el hogar). 

Continuando con el argumento relacionado con la fundamentación jurídica debemos des-
tacar que el artículo 34, fracciones I y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, prescribe: 

Artículo 34.- A la Secretaría de Economía corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
I.- Formular y conducir las políticas generales de industria, comercio exterior, interior, abasto y 

precios del país; con excepción de los precios de bienes y servicios de la Administración Pública Fe-
deral; 

II.- Regular, promover y vigilar la comercialización, distribución y consumo de los bienes y servicios; 
III.- Establecer la Política de industrialización, distribución y consumo de los productos agrícolas, ga-

naderos, forestales, minerales y pesqueros, en coordinación con las dependencias competentes; 
IV.- Fomentar, en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores, el comercio exterior del 

país. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2011. 
Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/9oFMNj



JORGE WITKER  /  DANIEL MÁRQUEZ 

 
 

10 

V.- Estudiar, proyectar y determinar los aranceles y fijar los precios oficiales, escuchando la opinión de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; estudiar y determinar las restricciones para los Artículos de im-
portación y exportación, y participar con la mencionada Secretaría en la fijación de los criterios generales pa-
ra el establecimiento de los estímulos al comercio exterior; 

VI.- Estudiar y determinar mediante reglas generales, conforme a los montos globales establecidos por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los estímulos fiscales necesarios para el fomento industrial, el 
comercio interior y exterior y el abasto, incluyendo los subsidios sobre impuestos de importación, y adminis-
trar su aplicación, así como vigilar y evaluar sus resultados; 

VII.- Establecer la política de precios, y con el auxilio y participación de las autoridades locales, vigilar 
su estricto cumplimiento, particularmente en lo que se refiere a artículos de consumo y uso popular, y estable-
cer las tarifas para la prestación de aquellos servicios de interés público que considere necesarios, con la ex-
clusión de los precios y tarifas de los bienes y servicios de la Administración Pública Federal; y definir el uso 
preferente que deba darse a determinadas mercancías; 

VIII.- Regular, orientar y estimular las medidas de protección al consumidor; 

IX.- Participar con las Secretarías de Desarrollo Social, de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación y de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la distribución y comercialización de 
productos y el abastecimiento de los consumos básicos de la población; 

X.- Fomentar la organización y constitución de toda clase de sociedades cooperativas, cuyo objeto sea 
la producción industrial, la distribución o el consumo; 

X bis. Coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar empresas que asocien a grupos de 
escasos recursos en áreas urbanas a través de las acciones de planeación, programación, concertación, coordi-
nación, evaluación; de aplicación, recuperación y revolvencia de recursos para ser destinados a los mismos 
fines; así como de asistencia técnica y de otros medios que se requieran para ese propósito, previa califica-
ción, con la intervención de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal correspon-
dientes y de los gobiernos estatales y municipales, y con la participación de los sectores social y privado; 

XI.- Coordinar y dirigir con la colaboración de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación, el Sistema Nacional para el Abasto, con el fin de asegurar la adecuada distribución 
y comercialización de productos y el abastecimiento de los consumos básicos de la población; 

XII.- Normar y registrar la propiedad industrial y mercantil; así como regular y orientar la in-
versión extranjera y la transferencia de tecnología; 

XIII.- Establecer y vigilar las normas de calidad, pesas y medidas necesarias para la actividad 
comercial; así como las normas y especificaciones industriales; 

XIV.- Regular y vigilar, de conformidad con las disposiciones aplicables, la prestación del servicio re-
gistral mercantil a nivel federal, así como promover y apoyar el adecuado funcionamiento de los registros pú-
blicos locales; 

XV. Fomentar el desarrollo del pequeño comercio rural y urbano, así como promover el desarrollo de 
lonjas, centros y sistemas comerciales de carácter regional o nacional en coordinación con la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

XVI.- Impulsar, en coordinación con las dependencias centrales o entidades del sector paraestatal que 
tengan relación con las actividades específicas de que se trate, la producción de aquellos bienes y servicios 
que se consideren fundamentales para la regulación de los precios; 

XVII.- Organizar y patrocinar exposiciones, ferias y congresos de carácter industrial y comercial; 
XVIII.- Organizar la distribución y consumo a fin de evitar el acaparamiento y que las intermediaciones 

innecesarias o excesivas provoquen el encarecimiento de los productos y servicios; 
XIX.- Regular la producción industrial con exclusión de la que esté asignada a otras dependencias; 
XX.- Asesorar a la iniciativa privada en el establecimiento de nuevas industrias en el de las empresas 

que se dediquen a la exportación de manufacturas nacionales; 
XXI.- Fomentar, regular y promover el desarrollo de la industria de transformación e intervenir en el 

suministro de energía eléctrica a usuarios y en la distribución de gas; 
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XXII.- Fomentar, estimular y organizar la producción económica del artesanado, de las artes populares 
y de las industrias familiares; 

XXIII.- Promover, orientar, fomentar y estimular la industria nacional; 
XXIV.- Promover, orientar, fomentar y estimular el desarrollo de la industria pequeña y mediana y re-

gular la organización de productores industriales; 
XXV.- Promover y, en su caso, organizar la investigación técnico-industrial, y 
XXVI.- Registrar los precios de mercancías, arrendamientos de bienes muebles y contratación de servi-

cios, que regirán para el sector público; dictaminar los contratos o pedidos respectivos; autorizar las compras 
del sector público en el país de bienes de procedencia extranjera, así como, conjuntamente con la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, autorizar las bases de las convocatorias para realizar concursos internaciona-
les, y 

XXVII.- Formular y conducir la política nacional en materia minera; 
XXVIII. Fomentar el aprovechamiento de los recursos minerales y llevar el catastro minero, y regular la 

explotación de salinas ubicadas en terrenos de propiedad nacional y en las formadas directamente por las 
aguas del mar; 

XXIX. Otorgar contratos, concesiones, asignaciones, permisos, autorizaciones y asignaciones en mate-
ria minera, en los términos de la legislación correspondiente, y 

XXX. Impulsar la reubicación de la industria de zonas urbanas con graves problemas demográficos y 
ambientales, en coordinación con las Entidades Federativas, para que se facilite su traslado con infraestructu-
ra industrial, y 

XXXI. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

Como se advierte de la simple lectura del artículo, tampoco son aplicables las fracciones I 
y XXXI que se citan del artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; en 
primer lugar porque conducir las políticas generales de comercio exterior no se relaciona con la 
emisión de “Acuerdos de equiparación”, en segundo lugar la fracción del género “las demás que 
le atribuyan expresamente las leyes y reglamento”, significa que existe un principio de reserva de 
ley o reglamento en el que se plasman los asuntos sobre los cuales se va a ejercer competencia, y 
en tercer lugar porque sólo se permite emitir medidas de normalización no de “equivalencia”. 

Así, el emitir “acuerdos de equivalencia” es una violación grave al contenido del Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte y de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
porque en los hechos implica abstenerse de ejercer competencias legales, lo que significa renun-
ciar a su facultad de regular, orientar y estimular las medidas de protección al consumidor; a la de 
normar y registrar la propiedad industrial y mercantil; así como regular y orientar la inversión 
extranjera y la transferencia de tecnología; y a la de establecer y vigilar las normas de calidad, 
pesas y medidas necesarias para la actividad comercial; así como las normas y especificaciones 
industriales, que constituyen su razón de ser como dependencia del Ejecutivo federal. 

Adentrándonos en el estudio de la fundamentación del acuerdo que nos ocupa, debemos 
mencionar que los artículos 5º fracciones III y X, y 27 de la Ley de Comercio Exterior, que se 
citan para sustentarlo prescriben: 

Artículo 5o.- Son facultades de la Secretaría: 
I. Estudiar, proyectar y proponer al Ejecutivo Federal modificaciones arancelarias; 
II. Tramitar y resolver las investigaciones en materia de medidas de salvaguarda, así como imponer las 

medidas que resulten de dichas investigaciones; 
Fracción reformada DOF 24-01-2006 
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III. Estudiar, proyectar, establecer y modificar medidas de regulación y restricción no arancelarias a 
la exportación, importación, circulación y tránsito de mercancías; 

IV. Establecer las reglas de origen; 
V. Otorgar permisos previos y asignar cupos de exportación e importación; 
VI. Establecer los requisitos de marcado de país de origen; 
VII. Tramitar y resolver las investigaciones en materia de prácticas desleales de comercio internacional, 

así como determinar las cuotas compensatorias que resulten de dichas investigaciones; 
VIII. Asesorar a los exportadores mexicanos involucrados en investigaciones en el extranjero en materia 

de prácticas desleales de comercio internacional y medidas de salvaguarda o en cualquier otro procedimiento 
del que pueda resultar una restricción a la importación en otros países; 

IX. Coordinar las negociaciones comerciales internacionales con las dependencias competentes y, cuan-
do así lo solicite la Secretaría, con los sectores productivos; 

Fracción reformada DOF 24-01-2006 
X. Expedir las disposiciones de carácter administrativo en cumplimiento de los tratados o convenios 

internacionales en materia comercial de los que México sea parte; 
XI. Establecer los programas y mecanismos de promoción y fomento de las exportaciones, así como las 

disposiciones que los rijan, escuchando a los sectores productivos e instituciones promotoras del sector públi-
co y privado; 

XII. Emitir reglas que establezcan disposiciones de carácter general en el ámbito de su competencia, así 
como los criterios necesarios para el cumplimiento de las leyes, acuerdos o tratados comerciales internaciona-
les, decretos, reglamentos, acuerdos y demás ordenamientos generales de su competencia, y 

XIII. Las demás que le encomienden expresamente las leyes y los reglamentos. 
Artículo 27.- Cualquier otra medida administrativa de las dependencias y entidades de la Administra-

ción Pública Federal, que tenga como propósito regular o restringir el comercio exterior del país y la circu-
lación o tránsito de mercancías extranjeras, deberá someterse a la opinión de la Comisión previamente a 
su expedición, a fin de procurar su mejor coordinación con las medidas arancelarias y no arancelarias previs-
tas en esta Ley. 

Los artículos 5º fracciones III y X, y 27 de la Ley de Comercio Exterior tampoco son 
aplicables al caso concreto. Así, estudiar, proyectar, establecer y modificar medidas de regulación 
y restricción no arancelarias a la exportación, importación, circulación y tránsito de mercancías y 
expedir las disposiciones de carácter administrativo en cumplimiento de los tratados o convenios 
internacionales en materia comercial de los que México sea parte, no autorizan a la Secretaría de 
Economía a expedir normas en materia de “equivalencia”. 

Por otra parte, se omite mencionar que en la Ley Federal sobre Metrología y Normaliza-
ción, se prescribe en el artículo 3º que: Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: (…) XI. 
Norma oficial mexicana: la regulación técnica de observancia obligatoria expedida por las de-
pendencias competentes, conforme a las finalidades establecidas en el artículo 40, que establece 
reglas, especificaciones, atributos, directrices, características o prescripciones aplicables a un 
producto, proceso, instalación, sistema, actividad, servicio o método de producción u operación, 
así como aquellas relativas a terminología, simbología, embalaje, marcado o etiquetado y las 
que se refieran a su cumplimiento o aplicación. 

Esto significa que la Secretaría de Economía debió emitir una norma oficial mexicana, 
comparendo los supuestos y objetivos de las normas a “compatibilizar” y no un acuerdo de 
“equivalencia”. Esto es consistente con el contenido del artículo 40 de la Ley Federal sobre Me-
trología y Normalización, que prescribe: Las normas oficiales mexicanas tendrán como finalidad 
establecer: (…) Los criterios, reglas, instructivos, manuales, circulares, lineamientos, procedi-
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mientos u otras disposiciones de carácter obligatorio que requieran establecer las dependencias 
y se refieran a las materias y finalidades que se establecen en este artículo, sólo podrán expedir-
se como normas oficiales mexicanas conforme al procedimiento establecido en esta Ley. Lo que 
implica que la Secretaría de Economía, de manera ilegal, obvio todo el procedimiento de emisión 
de normas oficiales mexicanas con el “acuerdo de equivalencias”. 

En lo que se refiere al contenido del artículo 39, fracciones X y XII de la Ley Federal so-
bre Metrología y Normalización, que establece: 

ARTÍCULO 39. Corresponde a la Secretaría, además de lo establecido en el artículo anterior: 
I. Integrar el Programa Nacional de Normalización con las normas oficiales mexicanas y normas mexi-

canas que se pretendan elaborar anualmente; 
II. Codificar las normas oficiales mexicanas por materias y mantener el inventario y la colección de las 

normas oficiales mexicanas y normas mexicanas, así como de las normas internacionales y de otros países; 
III. Fungir como Secretario Técnico de la Comisión Nacional de Normalización y de los Comités Na-

cionales de Normalización, salvo que los propios comités decidan nombrar al secretario técnico de los mis-
mos; 

IV. Mantener un registro de organismos nacionales de normalización, de las entidades de acreditación y 
de las personas acreditadas y aprobadas; 

V. Expedir las normas oficiales mexicanas a que se refieren las fracciones I a IV, VIII, IX, XII, 
XV y XVIII del artículo 40 de la presente Ley, en las áreas de su competencia; 

VI. Llevar a cabo acciones y programas para el fomento de la calidad de los productos y servicios mexi-
canos; 

VII. Coordinarse con las demás dependencias para el adecuado cumplimiento de las disposiciones de 
esta Ley, en base a las atribuciones de cada dependencia; 

VIII. Participar con voz y voto en los comités consultivos nacionales de normalización en los que se 
afecten las actividades industriales o comerciales; 

IX. Autorizar a las entidades de acreditación, recibir las reclamaciones que se presenten contra tales en-
tidades y, en su caso, requerir la revisión de las acreditaciones otorgadas, así como aprobar, previa opinión de 
la Comisión Nacional de Normalización, los lineamientos para la organización de los comités de evaluación; 

X. Coordinar y dirigir los comités y actividades internacionales de normalización y demás temas afi-
nes a que se refiere esta Ley; 

XI. Fungir como centro de información en materia de normalización y notificar las normas oficiales 
mexicanas conforme a lo dispuesto en los acuerdos y tratados internacionales de los que los Estados Uni-
dos Mexicanos sea parte, para lo cual las dependencias deberán proporcionarle oportunamente la infor-
mación necesaria; y 

XII. Las demás facultades que le confiera la presente Ley y su reglamento. 

Es importante destacar que el artículo 39, fracciones X y XII, de la Ley Federal sobre Me-
trología y Normalización, no se aplica al Acuerdo de “equivalencia”. En efecto, esas fracciones 
del dispositivo en análisis se prescriben aspectos distintos a la “equivalencia”, como son coordi-
nar y dirigir los comités y actividades internacionales de normalización, a fungir como centro de 
información en materia de normalización, y a notificar las normas oficiales mexicanas. 

Como se advierte ninguno le autoriza a la Secretaría de Economía a emitir “Acuerdos de 
equivalencia”. Así, es evidente que atendiendo al principio de legalidad, no existe facultad para 
que la Secretaría de Economía emita “acuerdos de equivalencia”, lo que se autoriza es a expedir 
normas oficiales mexicanas, cumpliendo con los requisitos y el procedimiento legales. 
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En lo que se refiere al artículo 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía que se cita en el “acuerdo de equivalencia”, que señala: 

ARTÍCULO 5.- Son facultades indelegables del Secretario las siguientes: 
I.- Fijar, dirigir y vigilar la política de la Secretaría, así como planear, programar, coordinar y evaluar, 

en los términos de la legislación aplicable, las actividades del sector coordinado; 
II.- Someter al acuerdo del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos los asuntos encomendados a la 

Secretaría y al sector correspondiente; 
III.- Desempeñar las comisiones y funciones especiales que el Presidente de los Estados Unidos Mexi-

canos le confiera e informarle oportunamente sobre el desarrollo de las mismas; 
IV.- Proponer al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos los proyectos de leyes, reglamentos, de-

cretos y acuerdos sobre los asuntos de la competencia de la Secretaría y del sector correspondiente; 
V.- Dar cuenta al Congreso de la Unión, luego de que inicie el periodo ordinario de sesiones, del estado 

que guarda su ramo o el sector coordinado e informar, ante requerimiento, de cualquiera de las Cámaras que 
lo integran, cuando se discuta una ley o se estudie un asunto concerniente a sus actividades; 

VI.- Refrendar, para su validez y observancia constitucionales, los reglamentos, decretos, acuerdos y 
órdenes expedidos por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 

VII.- Representar al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en los juicios de amparo, en los tér-
minos de los artículos 19 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así 
como en las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 105 
de la propia Constitución y su Ley Reglamentaria, en los casos en que lo determine el Ejecutivo Federal, pu-
diendo ser suplido de conformidad con este Reglamento; 

VIII.- Aprobar la organización y funcionamiento de la Secretaría y del sector correspondiente en los 
términos de la legislación aplicable; 

IX.- Aprobar el anteproyecto de presupuesto de egresos de la Secretaría y de las entidades del sector co-
rrespondiente, así como, en su caso, las modificaciones respectivas para presentarlos a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público en los términos de la legislación aplicable; 

X.- Coordinar, en el ámbito de su competencia, a los órganos nacionales establecidos de conformidad 
con las disposiciones aplicables de los tratados comerciales internacionales de los que México sea parte; 

XI.- Crear, suprimir o modificar delegaciones y subdelegaciones federales, oficinas de servicios o cual-
quier otra unidad de la Secretaría con la circunscripción territorial que juzgue conveniente, mediante acuerdos 
que serán publicados en el Diario Oficial de la Federación; 

XII.- Ordenar la creación y presidir en su caso las comisiones internas, transitorias o permanentes que se 
requieran para el mejor despacho de los asuntos a su cargo, así como designar a los miembros que deban in-
tegrarlas; 

XIII.- Establecer las unidades de coordinación, asesoría y de apoyo técnico que requieren el funciona-
miento administrativo de la Secretaría; 

XIV.- Adscribir orgánicamente a las unidades administrativas a que se refiere este Reglamento; 
XV.- Expedir el Manual General de Organización de la Secretaría, que deberá ser publicado en el Dia-

rio Oficial de la Federación, y los demás manuales de procedimientos y de servicios al público; 
XVI.- Expedir los acuerdos de carácter general con base en la Ley Minera, Ley Federal de Compe-

tencia Económica, Ley de Inversión Extranjera, Ley Federal de Protección al Consumidor, Ley Federal de 
Correduría Pública, Ley Federal sobre Metrología y Normalización, salvo lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 19 de este Reglamento, Ley de Comercio Exterior, Ley del Registro Nacional de Vehículos, y de-
más ordenamientos cuya aplicación y vigilancia de su cumplimiento corresponda a la Secretaría; 

XVII.- Designar a los representantes de la Secretaría en las comisiones, consejos, congresos, organiza-
ciones, entidades e instituciones nacionales e internacionales en las que participe la misma y, en su caso, a los 
servidores públicos a que se refiere el artículo 33 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 
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XVIII.- Expedir las Condiciones Generales de Trabajo y demás acuerdos necesarios para el adecuado 
desarrollo de la relación laboral entre el personal y la Secretaría; 

XIX.- Resolver las dudas que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de este Reglamen-
to, así como los casos no previstos en el mismo; 

XX.- Celebrar acuerdos con instituciones oficiales extranjeras e internacionales para el reconocimiento 
mutuo de los resultados de la evaluación de la conformidad que se lleve a cabo por las dependencias, perso-
nas acreditadas e instituciones mencionadas, así como de las acreditaciones otorgadas; 

XXI.- Coordinar las acciones de la Representación de México ante la Organización Mundial del Co-
mercio y fijar los lineamientos que correspondan, y 

XXII.- Las demás facultades indelegables por disposición legal y aquellas que con tal carácter le confie-
ra el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

Del contenido de la fracción XVI del artículo 5 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía, se desprende que tampoco se aplica al caso concreto. En efecto, el precepto permi-
te a la Secretaría de Economía expedir los acuerdos de carácter general con base en la Ley Fede-
ral sobre Metrología y Normalización, salvo lo dispuesto en la fracción I del artículo 19 de este 
Reglamento, vinculado con las atribuciones de la Dirección General de Normas5, lo que se puede 
entender en dos sentidos: 1) que la atribución de expedir acuerdos en materia de normalización es 
delegable; 2. que expedir esa clase de acuerdos, por sus características técnicas, es competencia 
de esta Dirección. 

En cualquiera de los casos surgen varias preguntas: ¿se puede delegar la facultad regla-
mentaria? ¿Puede ejercerse a través de “acuerdos”? Desde esta perspectiva se puede realizar una 
conclusión general: Al omitir citar en el acuerdo el contenido del artículo 6° de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización relacionado con la equivalencia de “unidades de medida”, y 
como las demás normas que contiene como fundamentación no son aplicables a la materia que se 
pretende regular, el acuerdo es ilegal porque carece de fundamentación jurídica en violación al 
contenido del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Corresponde ahora el análisis de la parte considerativa del Acuerdo, esto es, la motiva-
ción, en él se destaca: 

Que los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá son parte del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, mismo que fue aprobado por el Senado de la República el 22 de noviembre 
de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre del mismo año y entró en vigor el 
1 de enero de 1994, por lo que sus disposiciones son ley suprema en el territorio nacional conforme al Artícu-
lo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo que ha representado un alto nivel de 
integración comercial entre los tres estados parte durante más de 15 años; 

Que con la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio de América del Norte se creó el Comité de 
Medidas relativas a la Normalización el cual ha sesionado desde entonces como un foro para que las Partes 
consulten sobre temas vinculados con medidas relativas a la normalización y en el cual han intercambiado in-
formación sustantiva sobre el tema; 

Que, adicionalmente, las Partes crearon un Comité Coordinador de Cooperación Regulatoria en el que 
las actividades en la materia se intensificaron, con miras a facilitar aún más el comercio entre los tres países; 

Que el 10 de agosto de 2009 los líderes de América del Norte, Barack Obama, Stephen Harper y Felipe 
Calderón, en declaración conjunta instruyeron a sus respectivos Ministros para que continuaran con la reduc-

                                                           
5 Reglamento Interior de la Secretaría de Economía: ARTÍCULO 19.- Son atribuciones de la Dirección General 

de Normas: I.- Formular, revisar, expedir, modificar, cancelar y difundir las normas oficiales mexicanas y normas 
mexicanas en el ámbito de competencia de la Secretaría, así como determinar la fecha de su entrada en vigor. 
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ción de diferencias innecesarias en las regulaciones de los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de 
América y Canadá, desarrollando prioridades específicas y definiendo una ruta crítica; 

Que en seguimiento de dicha instrucción y como parte de la cooperación mencionada los Estados Uni-
dos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá han intercambiado información y colaborado para 
fomentar la aplicación de las disposiciones correspondientes al Capítulo IX del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte denominado "Medidas relativas a la normalización", en particular, las correspondientes a 
cooperación regulatoria; 

Que, como resultado de ese ejercicio las instituciones de los Estados Unidos Mexicanos han obtenido 
información de los Estados Unidos de América y Canadá sobre la manera en que operan sus sistemas regula-
torios, de normalización y evaluación de la conformidad; 

Que México requiere que las empresas generen riqueza y empleos para sus ciudadanos y que las escue-
las y universidades cuenten con los insumos necesarios para educar a los mexicanos, por lo que es necesario 
facilitar que las empresas, escuelas y universidades adquieran equipos con tecnología de última generación, 
como aparatos electrónicos y electromecánicos que se utilizan para la elaboración de diversos trabajos y ta-
reas, que permitan a las empresas ser más competitivas, y a las escuelas y universidades realizar sus labores 
de una forma más eficiente; 

Que reviste particular importancia establecer condiciones de mejor y más amplio acceso a aparatos elec-
trónicos y electromecánicos para las empresas, escuelas y universidades, ya que impulsa la presencia de tec-
nología en procesos productivos más eficientes, así como en el desarrollo del sector de servicios prestados 
por pequeñas y medianas empresas, y favorece la labor educativa en beneficio de los mexicanos; 

Que conforme al Artículo 39, fracción X de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización corres-
ponde a la Secretaría de Economía coordinar y dirigir las actividades internacionales de normalización, y con-
forme al Artículo 5o.,fracciones III y X de la Ley de Comercio Exterior, le corresponde establecer y modifi-
car medidas de regulación y restricción no arancelarias a la exportación, importación, circulación y tránsito de 
mercancías, así como expedir las disposiciones de carácter administrativo en cumplimiento de los tratados o 
convenios internacionales en materia comercial de los que México sea parte; 

Que la aplicación del mecanismo de aceptación de equivalencias de reglamentos técnicos y de resulta-
dos de los procedimientos de evaluación de la conformidad previsto en los Artículos 906.4 y 906.6 del Trata-
do de Libre Comercio de América del Norte, respectivamente, a los reglamentos técnicos y resultados de los 
procedimientos de evaluación de la conformidad de los Estados Unidos de América y Canadá respecto de la 
NOM-016-SCFI-1993 Aparatos electrónicos-aparatos electrónicos de uso en oficina y alimentados por dife-
rentes fuentes de energía eléctrica-requisitos de seguridad y métodos de prueba, permite facilitar el ingreso al 
mercado mexicano de dichos aparatos manteniendo el mismo nivel de seguridad que existe actualmente y que 
otorgan a los consumidores la norma oficial mexicana citada, así como sus procedimientos de evaluación de 
la conformidad; 

Que la aceptación de equivalencias permitirá también que los fabricantes en el territorio de los Estados 
Unidos Mexicanos cuenten con la alternativa de evaluar la conformidad de sus productos conforme a la 
NOM-016-SCFI-1993 Aparatos electrónicos-aparatos electrónicos de uso en oficina y alimentados por dife-
rentes fuentes de energía eléctrica-requisitos de seguridad y métodos de prueba y sus procedimientos de eva-
luación de la conformidad, o conforme a los reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la con-
formidad declarados equivalentes en el presente instrumento; 

Que conforme al Artículo 915 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte un reglamento téc-
nico se define como un documento en el que se establecen las características de los bienes o procesos y méto-
dos de producción conexos, o las características de servicios o sus métodos de operación conexos, incluidas 
las disposiciones administrativas aplicables y cuya observancia es obligatoria. También puede incluir requisi-
tos en materia de terminología, símbolos, embalaje, marcado o etiquetado, aplicables a un bien, proceso, o 
método de producción u operación o tratar exclusivamente de ellas; 

Que conforme al Artículo 915 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte un procedimiento 
de evaluación de la conformidad se define como cualquier procedimiento utilizado, directa o indirectamente, 
para determinar que los reglamentos técnicos o normas pertinentes se cumplen, incluidos el muestreo, prue-
bas, inspección, evaluación, verificación, seguimiento, auditoría aseguramiento de la conformidad, acredita-
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ción, registro o aprobación, empleados con tales propósitos; pero no significa un procedimiento de aproba-
ción; 

Que la Secretaría de Economía, en ejercicio de las facultades otorgadas por el Artículo 39, fracción V 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, emitió el 8 de octubre de 1993 la NOM-016-SCFI-
1993 Aparatos electrónicos-aparatos electrónicos de uso en oficina y alimentados por diferentes fuentes de 
energía eléctrica-requisitos de seguridad y métodos de prueba, publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 14 de octubre de 1993, misma que establece las características de dichos aparatos para proteger la 
seguridad del usuario y es de cumplimiento obligatorio en el territorio nacional; 

Que los Estados Unidos de América cuentan con la norma ANSI/UL 60335-1 Standard for Safety of 
Household6 and Similar Electrical Appliances, Part 1: General Requirements aprobada por el American Na-
tional Standards Institute (ANSI) misma que es reconocida en dicho país como norma de seguridad por agen-
cias del gobierno federal como la Occupational Safety and Health Administration (OSHA) en términos del 
Code of Federal Regulations de ese país, haciendo su observancia obligatoria mediante el requerimiento de 
que los productos se sometan a procedimientos de evaluación de la conformidad de tercera parte; 

Que Canadá cuenta con la norma CAN/CSA-E60335-1/4E-03 (R2007) Household7 and Similar Electri-
cal Appliances-Safety-Part 1: General Requirements (Adopted CEI/IEC 60335-1:2001, fourth edition, 2001-
05, with Canadian deviations) aprobada por el Standards Council of Canada, misma que es referida por el 
Canadian Electrical Code, que al ser adoptado legalmente por las provincias y territorios de ese país hace su 
observancia obligatoria; 

Que las normas referidas con anterioridad están basadas en el estándar internacional IEC 60335-1 Hou-
sehold8 and similar electrical appliances-Safety-Part 1: General requirements emitido por la Comisión Elec-
trotécnica Internacional (IEC, por sus siglas en inglés) y que con base en los acuerdos comerciales interna-
cionales de los que los Estados Unidos Mexicanos son parte y en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, la política de normalización mexicana consiste en armonizar las normas oficiales mexica-
nas y las normas mexicanas respecto de estándares internacionales emitidos por organizaciones como la 
mencionada; 

Que por lo señalado anteriormente y para los efectos de este Acuerdo, las normas citadas, vistas como 
parte integral de los instrumentos de los que forman parte o por ser reconocidas como normas de seguri-
dad conforme a las que se debe evaluar la conformidad de ciertos productos, son reglamentos técnicos por 
ser instrumentos que establecen las características de un producto y cuya observancia es obligatoria; 

Que en los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá, los resultados de los 
procedimientos de evaluación de la conformidad respecto de las normas citadas anteriormente, se demuestran 
a través de evidencia documental como una carta o certificados emitidos por organismos acreditados para di-
cho propósito, tomando como referencia las orientaciones o recomendaciones pertinentes de instituciones in-
ternacionales con actividades de normalización, como es el caso de la guía internacional ISO/IEC Guide 
65:1996 General requirements for bodies operating product certification systems, instrumento emitido por la 
Organización Internacional para la Normalización (ISO, por sus siglas en inglés) y por la Comisión Electro-
técnica Internacional (IEC, por sus siglas en inglés); 

Que dicha guía internacional establece que los organismos de certificación deberán proporcionar a 
cada proveedor que ofrece productos certificados, documentos formales que evidencien la certificación 
como una carta o un certificado firmado por un funcionario al que se le ha asignado esa responsabilidad; 

Que en los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá existen organiza-
ciones que realizan la acreditación de los organismos de certificación como es el caso de la Entidad Mexi-
cana de Acreditación, A.C. (EMA), el American Nacional Standards Institute (ANSI) y el Standards 
Council of Canada (SCC), mismas que emplean como referencia para desarrollar el proceso de acredita-
ción de organismos de certificación la guía internacional ISO/IEC citada anteriormente y que de esta ma-
nera han acreditado a los organismos de certificación encargados de realizar la evaluación de la confor-
midad de las normas materia de este Acuerdo; 

                                                           
6 En inglés refiere a “hogar”, no a oficina como la norma mexicana. 
7 También refiere a “hogar”. 
8 También se refiere al “hogar”. 
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Que las entidades de acreditación referidas anteriormente, realizan sus actividades tomando como orien-
tación estándares internacionales, particularmente el estándar ISO/IEC 17011 Conformity assessment-General 
requirements for accreditationbodies accrediting conformity assessment bodies, instrumento emitido por la 
Organización Internacional para la Normalización (ISO, por sus siglas en inglés) y por la Comisión Electro-
técnica Internacional (IEC, por sus siglas en inglés); 

Que las entidades de acreditación de los tres países pertenecen a la International Accreditation Forum, 
Inc. (IAF), organización internacional, entre cuyos propósitos se encuentra asegurar que este tipo de organi-
zaciones cumplen, en la realización de sus actividades de acreditación, con estándares internacionales como el 
referido anteriormente; además, dichas entidades de acreditación son signatarias del IAF Multilateral Recog-
nition Arrangement (MLA) que tiene como uno de sus objetivos el reconocimiento de las acreditaciones rea-
lizadas por otras organizaciones miembro como equivalentes; 

Que los organismos de certificación en el sistema de los Estados Unidos de América además de estar 
acreditados conforme a la guía internacional referida, también son reconocidos por agencias del gobierno fe-
deral de los Estados Unidos de América como la Occupational Safety and Health Administration (OSHA) en 
calidad de laboratorios de prueba nacionales, con la capacidad de determinar el cumplimiento de las normas 
de seguridad indicadas en el programa de evaluación de conformidad de tercera parte implementado por di-
cha agencia; 

Que el reconocimiento otorgado por la agencia Occupational Safety and Health Administration (OSHA) 
del gobierno de los Estados Unidos de América incluye a organismos de certificación ubicados en el territorio 
de dicho país y de Canadá; 

Que conforme al tratado internacional citado, para aceptar la equivalencia es indispensable que se 
cumplan de manera adecuada los mismos objetivos que en la norma oficial mexicana correspondiente, y 
que los resultados del procedimiento de evaluación de la conformidad respectivo otorguen una garantía 
satisfactoria del mismo grado de conformidad; 

Que la determinación de equivalencias está prevista en un tratado internacional que es ley suprema de 
toda la Unión, y otorga a las empresas e instituciones educativas mexicanas acceso a tecnología de última 
generación9 que les permitirá a las empresas generar riqueza y empleos para los mexicanos, y a las institu-
ciones educativas cumplir con sus labores de enseñanza; 

Que la integración comercial entre las Partes del Tratado de Libre Comercio de América del Norte ha 
permitido que las autoridades nacionales comprueben durante más de 15 años, el grado de seguridad que 
ofrecen en los aparatos electrónicos regulados por la NOM-016-SCFI-1993 Aparatos electrónicos-
aparatos electrónicos de uso en oficina y alimentados por diferentes fuentes de energía eléctrica-requisitos 
de seguridad y métodos de prueba, los reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la confor-
midad de los Estados Unidos de América y Canadá que se declaran equivalentes conforme al presente ins-
trumento; 

Que en razón de dicha experiencia de más de 15 años, el análisis de equivalencia contenido en el pre-
sente Acuerdo y la existencia de facultades de las autoridades mexicanas para suspender la comercializa-
ción de productos y servicios, así como para ordenar el retiro del mercado de bienes o productos que po-
nen en riesgo la salud, es posible la comercialización en México de ciertos productos certificados 
conforme a los sistemas de nuestros socios en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, con la 
misma seguridad que se comercializan dichos productos certificados conforme al sistema normativo de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 

De esta motivación no se desprende de qué manera las normas “equivalentes” canadiense 
y estadounidense van a cumplir con el contenido de la NOM-016-SCFI-1993. Tampoco se esta-
blece de qué manera normas encaminadas a aparatos del hogar pueden ser compatibles con apa-
ratos para oficina y escuela. Además, como no existe adecuación entre estos motivos y las nor-
mas que rigen la emisión del acuerdo, se puede deducir con facilidad que estamos en presencia 
de una falta total de motivación. 
                                                           

9 El objetivo en la canadiense y la norteamericana se refiere a hogares en la mexicana es “aparatos eléctricos en 
oficina”. 
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Tampoco se acredita de qué manera las autoridades canadienses y estadounidenses van a 
cumplir con el contenido del artículo 79 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
que establece. 

Artículo 79. Las dependencias competentes aprobarán a los organismos de certificación acreditados por 
cada norma oficial mexicana en los términos del artículo 70. Dicha aprobación podrá otorgarse por mate-
ria, sector o rama, siempre que el organismo: 

I. Tenga cobertura nacional; 
II. Demuestre la participación, en su estructura técnica funcional de representantes de los sectores 

interesados a nivel nacional de productores, distribuidores, comercializadores, prestadores de servi-
cios, consumidores, instituciones de educación superior y científica, colegios de profesionales, así como 
de aquellos que puedan verse afectados por sus actividades; 

III. Cuente con procedimientos que permitan conducir sus actuaciones en el proceso de certifica-
ción con independencia de intereses particulares o de grupo; y 

IV. Permita la presencia de un representante de la dependencia competente que así lo solicite en el 
desarrollo de sus funciones. 

Desde este punto de vista, es evidente que con el “acuerdo de equivalencia” la Secretaría 
de Economía excede el ámbito de sus atribuciones, puesto que, los organismos reguladores en 
materia de normalización canadiense y estadounidense carecen de presencia en el país, carecen 
de representantes de los sectores interesados a nivel nacional de productores, distribuidores, co-
mercializadores, prestadores de servicios, consumidores, instituciones de educación superior y 
científica, colegios de profesionales, así como de aquellos que puedan verse afectados por sus 
actividades; se acrece de evidencia sobre su “independencia” y evidentemente, no van a permitir 
que un representante de la Secretaría de Economía esté presente en el desarrollo de sus activida-
des. 

Tampoco queda claro de que manera se realizará el procedimiento que establece el artícu-
lo 80 de esa Ley, que prescribe: Las actividades de certificación, deberán ajustarse a las reglas, 
procedimientos y métodos que se establezcan en las normas oficiales mexicanas, y en su defec-
to a las normas internacionales. Las actividades deberán comprender lo siguiente: 

I. Evaluación de los procesos, productos, servicios e instalaciones, mediante inspección 
ocular, muestreo, pruebas, investigación de campo o revisión y evaluación de los programas de 
calidad; II. Seguimiento posterior a la certificación inicial, para comprobar el cumplimiento 
con las normas y contar con mecanismos que permitan proteger y evitar la divulgación de pro-
piedad industrial o intelectual del cliente; y III. Elaboración de criterios generales en materia 
de certificación mediante comités de certificación donde participen los sectores interesados y 
las dependencias. Tratándose de normas oficiales mexicanas los criterios que se determinen 
deberán ser aprobados por la dependencia competente. 

Lo que hace evidente que se pierde soberanía en materia de normalización, tampoco se 
clarifica el tema de la reciprocidad internacional, esto es, no se tiene noticia de que Estados Uni-
dos y Canadá estén impulsando una medida similar en sus territorios para hacer “equivalente” la 
NOM-016-SCFI-1993 a las normas correspondientes canadiense y estadounidense. Tampoco se 
conoce cuáles son los supuestos a partir de los cuales la Secretaría de Economía cuidará los dere-
chos de los consumidores mexicanos en Estados Unidos y Canadá. 
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Por último, en lo que se refiere al cuerpo del acuerdo, en que se plasma el aspecto concre-
to de la regulación, en los términos siguientes: 

1. Se aceptan como equivalentes respecto de la NOM-016-SCFI-1993 Aparatos electrónicos-aparatos 
electrónicos de uso en oficina y alimentados por diferentes fuentes de energía eléctrica-requisitos de 
seguridad y métodos de prueba (en lo sucesivo NOM-016-SCFI-1993) y de sus resultados de procedi-
mientos para la evaluación de la conformidad: 

(i) Las normas ANSI/UL 60335-1 Standard for Safety of Household and Similar Electrical Ap-
pliances, Part 1: General Requirements aprobada por el American National Standards Institute (ANSI), 
así como sus actualizaciones; y CAN/CSA-E60335-1/4E-03 (R2007) Household and Similar Electrical 
Appliances-Safety-Part 1: General Requirements (Adopted CEI/IEC 60335-1:2001, fourth edition, 

2001-05, with Canadian deviations), aprobada por el Standards Council of Canada, así como sus 
actualizaciones, y 

(ii)  Sus respectivos resultados de los procedimientos para la evaluación de la conformidad con-
sistentes en los documentos o certificados emitidos por los organismos de certificación acreditados por 
el American National Standards Institute (ANSI) conforme a la Guía ISO/IEC 65, que también cuentan 
con reconocimiento de la Occupational Safety and Health Administration (OSHA) de los Estados Uni-
dos de América como laboratorios de prueba nacionales, así como los acreditados por el Standards 
Council of Canada (SCC) conforme a la Guía ISO/IEC 65, referidos en el numeral 4 del presente 
Acuerdo. 

Al realizar la determinación de equivalencia contenida en el presente instrumento, el Ejecutivo 
Federal mantiene el derecho de tomar las medidas apropiadas para proteger la seguridad de sus 
habitantes, tanto ahora como en el futuro. 

2. Las normas citadas en el numeral precedente cumplen adecuadamente con los objetivos de la 
NOM-016-SCFI-1993, en tanto previenen de riesgos a las personas y sus bienes ocasionados por acci-
dentes de origen eléctrico como son, entre otros (i) descargas eléctricas, (ii) quemaduras del cuerpo 
humano por contactos con partes accesibles sobrecalentadas, (iii) daños corporales y afectaciones ma-
teriales por la inestabilidad mecánica de los aparatos y/o su funcionamiento, (iv) daños corporales y 
afectaciones materiales por fuegos e incendios originados por los aparatos, y (v) consecuencias pato-
lógicas y genéticas de la exposición del cuerpo humano a dosis excesivas de radiaciones ionizantes 
emitidas por los aparatos. Lo anterior, por las siguientes razones: 

I. Los requisitos que se detallan en el Anexo I aunque presentan diferencias en conjunto aseguran 
el cumplimiento de los objetivos de la NOM-016-SCFI-1993 y, por lo tanto, el nivel de protección 
buscado, y 

II. La observancia obligatoria de las normas referidas en el numeral 1 del presente instrumento 
deriva en ambos países: 

(i)  En el caso de los Estados Unidos de América, del reconocimiento en dicho país de la norma 
ANSI/UL 60335-1 Standard for Safety of Household and Similar Electrical Appliances, Part 1: Gene-
ral Requirements, como norma de seguridad por la Occupational Safety and Health Administration 
(OSHA) en términos del Code of Federal Regulations de ese país, mediante el requerimiento de que 
los productos que se instalen en centros de trabajo cumplan con procedimientos de evaluación de la 
conformidad con esta norma, y 

(ii)  En el caso de Canadá, mediante la adopción del Canadian Electrical Code que realizan las 
provincias y territorios de ese país mismo que refiere al cumplimiento de la norma CAN/CSA-E60335-
1/4E-03 (R2007) Household and Similar Electrical Appliances-Safety- Part 1: General Requirements 
(Adopted CEI/IEC 60335-1:2001, fourth edition, 2001-05, with Canadian deviations), haciendo obli-
gatoria su observancia. 

3. Los resultados de los procedimientos para la evaluación de la conformidad con las normas ci-
tadas en el numeral 1 del presente instrumento, consistentes en documentos o certificados emitidos por 
organismos de certificación referidos en el numeral 4 del presente Acuerdo, garantizan el cumplimien-
to de los objetivos de la NOM-016-SCFI-1993 de manera satisfactoria, y en un grado de conformidad 
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equivalente a los resultados de los procedimientos de evaluación de la conformidad, consistentes en 
certificados emitidos por organismos mexicanos acreditados respecto de la norma oficial mexicana re-
ferida, por las siguientes razones: 

I. Aún cuando las pruebas que se detallan en el Anexo I presentan diferencias, en conjunto ase-
guran el cumplimiento de los objetivos de la NOM-016-SCFI-1993 y, por lo tanto, el nivel de protec-
ción buscado, ya que (i) las normas citadas en el numeral 1 consideran un mayor número de pruebas 
para garantizar la seguridad del producto que la norma oficial mexicana, (ii) las pruebas contenidas en 
las normas citadas en el numeral 1 se hacen en condiciones más desfavorables para el aparato y por un 
periodo mayor al de un ciclo de operación, mientras que las pruebas conforme a la norma oficial mexi-
cana implican tiempos de prueba fijos independientemente de la duración de los ciclos de operación de 
cada aparato, y se realizan en condiciones más favorables para el desempeño de los aparatos; 

II. Tanto los organismos mexicanos que evalúan y certifican la conformidad con la NOM-016-
SCFI-1993, como los organismos extranjeros que evalúan y certifican la conformidad con las normas 
citadas, están acreditados conforme a la Guía ISO/IEC 65, por lo que cuentan con sistemas de control 
de calidad, auditoría y certificación de procesos equivalentes, y 

III. La integración y el volumen de comercio con los Estados Unidos de América y Canadá, ha 
permitido que las autoridades nacionales comprueben durante más de 15 años, el grado de seguridad 
que ofrecen los resultados de procedimientos de evaluación de la conformidad con las normas citadas 
en el numeral 1 del presente instrumento. 

4. Se aceptarán como equivalentes a los certificados expedidos por organismos mexicanos de 
conformidad con la NOM-016-SCFI-1993, los documentos o certificados de conformidad con las 
normas ANSI/UL 60335-1Standard for Safety of Household and Similar Electrical Appliances, Part 1: 
General Requirements aprobada por el American National Standards Institute (ANSI), así como sus 
actualizaciones, y CAN/CSA-E60335-1/4E-03 (R2007) Household and Similar Electrical Appliances-
Safety-Part 1: General Requirements (Adopted CEI/IEC 60335-1:2001, fourth edition, 2001-05, with 
Canadian deviations) aprobada por el Standards Council of Canada, así como sus actualizaciones, que 
permitan la comercialización de dichos aparatos en los Estados Unidos de América y Canadá, y que 
sean expedidos por los siguientes organismos y por cualquier otro acreditado en el campo de aplica-
ción de las normas citadas y conforme a la Guía ISO/IEC 65, y para el caso de los Estados Unidos de 
América que también sean reconocidos por la Occupational Safety and Health Administration (OSHA) 
de los Estados Unidos de América: 

 
Estados Unidos de América Canadá 

ANSI/UL 60335-1 Standard for 
Safety of Household and Similar Electri-
cal Appliances, Part 1: General Require-
ments 

CAN/CSA-E60335-1/4E-03 (R2007) 
Household and Similar Electrical Appliances-
Safety-Part 1: General Requirements (Adopt-
ed CEI/IEC 60335- 1:2001, fourth edition, 
2001-05, with Canadian deviations) 

Intertek Testing Services, NA Inc.  Canadian Standards Association tam-
bién conocida como CSA International 

TUV Rheinland of North America, 
Inc. 

Intertek Testing Services NA Ltd. 

Underwriters Laboratories, Inc. Underwriters Laboratories of Canada 
 
En todo caso, la Secretaría de Economía dará a conocer mediante comunicación a la Administra-

ción General de Aduanas y a la Procuraduría Federal del Consumidor, las modificaciones al listado 
mencionado. 

De conformidad con la guía internacional ISO/IEC Guide 65:1996 General requirements for bo-
dies operating product certification systems, los documentos o certificados aceptados como equivalen-
tes deberán permitir la identificación de: 

I. El nombre y dirección del proveedor, cuyos productos son el objeto de la certificación; 
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II. El alcance de la certificación concedida, incluyendo: 
(i) los productos certificados, los cuáles podrán ser identificados por tipo o por familia de pro-

ductos; 
(ii) las normas de producto u otros documentos normativos, con los cuales se certifica cada pro-

ducto o tipo de producto, y 
(iii) el sistema de certificación aplicable; 
III. La fecha de inicio de la certificación, y la fecha de terminación de la certificación. 
5. El presente Acuerdo sólo tendrá el efecto de permitir la importación, transporte y comerciali-

zación de los productos que cumplan con las normas equivalentes cuya observancia obligatoria se exi-
ge en los Estados Unidos de América y Canadá, durante su importación y transporte así como en los 
lugares donde se administren, almacenen, transporten, distribuyan o expendan, cuando dicho cumpli-
miento esté demostrado a través del documento o certificado expedido por los organismos referidos en 
este instrumento, y sin necesidad de obtener una certificación de conformidad con la NOM-016-SCFI-
1993 independientemente del país de origen de dichos productos. Los productos que estén amparados 
por un documento o certificado de cumplimiento con las normas equivalentes, cumplen con las especi-
ficaciones técnicas establecidas en la NOM-016-SCFI-1993. 

6. El presente Acuerdo no exenta a los importadores, distribuidores y comercializadores de pro-
ductos certificados conforme a los sistemas equivalentes, en los términos del presente instrumento de: 

I. El cumplimiento de cualquier requisito o especificación que no se encuentre incluido en la 
NOM-016-SCFI-1993, y que esté obligado a cumplir para su importación, distribución y comerciali-
zación en el territorio mexicano de conformidad con cualquier otra ley, reglamento, norma u otra dis-
posición obligatoria del sistema legal mexicano, y 

II. El cumplimiento de cualquier orden de autoridad competente que restrinja la importación, dis-
tribución y comercialización en el territorio mexicano de dichos productos, por cuestiones de seguri-
dad o por cualquier otra razón fundada. Lo anterior estará siempre sujeto a lo dispuesto en el numeral 
9, segundo párrafo. 

Los productos usados, remanufacturados o reprocesados con posterioridad a la obtención del do-
cumento o certificado conforme a las normas aceptadas como equivalentes en el presente instrumento 
o conforme a la NOM-016-SCFI-1993, deberán volver a obtener el documento o certificado conforme 
a dichas normas equivalentes o conforme a la norma oficial mexicana. 

7. La Procuraduría Federal del Consumidor conforme a sus atribuciones, tendrá en todo momen-
to la facultad de inmovilizar o asegurar los productos sujetos a la NOM-016-SCFI-1993, así como 
suspender su comercialización y ordenar su retiro de conformidad con lo establecido por el Artículo 
25 bis de la Ley Federal de Protección al Consumidor, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

En caso de que los importadores, distribuidores y comercializadores de productos sujetos a la 
NOM-016-SCFI-1993 que se importen o comercialicen en México, detecten algún defecto o falla en 
cualquiera de dichos productos, deberán informarlo a la Procuraduría Federal del Consumidor o a 
cualquier otra autoridad competente. Igualmente, deberán realizar las acciones necesarias para infor-
mar a sus consumidores sobre el defecto o falla detectados, así como para realizar la reparación o sus-
titución de los dispositivos sin costo. 

8. La Procuraduría Federal del Consumidor o cualquier otra autoridad competente para vigilar y 
verificar los productos sujetos a la NOM-016-SCFI-1993,durante su transporte y comercialización en 
territorio nacional, aceptarán los documentos o certificados que se determinan equivalentes en el pre-
sente instrumento como suficiente evidencia de cumplimiento conforme al Artículo 53 de la Ley Fede-
ral sobre Metrología y Normalización, por lo que cuando se muestre el documento o certificado equi-
valente no se requerirá el certificado de cumplimiento con dicha NOM-016-SCFI-1993. No obstante lo 
anterior, la Procuraduría Federal del Consumidor o cualquier otra autoridad competente conforme a 
sus atribuciones, podrá solicitar que los importadores, distribuidores o comercializadores de los pro-
ductos sujetos a la NOM-016-SCFI-1993 que se importen, comercialicen o transporten en territorio 
mexicano, demuestren el cumplimiento con las especificaciones contenidas en las normas equivalen-
tes, conforme al presente Acuerdo como disposición aplicable de acuerdo con el Artículo 24, fracción 
XIV de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 
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Para lo anterior, el importador o comercializador podrá entregar a la Procuraduría Federal del 
Consumidor o a la autoridad competente, una traducción al español de las normas equivalentes a las 
que se sometió el producto para que se realicen dichas pruebas. De lo contrario, o en caso de que la 
autoridad no cuente con la tecnología para realizar las pruebas conforme a dichas normas, la autoridad 
someterá el producto a las pruebas indicadas en la NOM-016-SCFI-1993. 

En caso de que se determine que el producto no cumple con la norma aplicable, la autoridad 
competente procederá conforme al Artículo 57 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 
demás legislación aplicable. 

9. La comprobación de la evaluación de la conformidad con las normas reconocidas como equi-
valentes conforme al presente instrumento ante la autoridad aduanera, la Procuraduría Federal del 
Consumidor, así como ante cualquier otra autoridad competente mexicana, se realizará mediante la ex-
hibición del documento o certificado en original o copia simple, y no requerirá ninguna formalidad 
adicional como certificaciones ante notarios públicos, apostillas, o traducciones al español, excepto en 
el caso de que el documento o registro que compruebe la certificación esté en un idioma distinto del 
inglés o francés. 

Ninguna disposición del presente Acuerdo podrá ser interpretada de forma que restrinja el ingre-
so de los productos certificados conforme a los sistemas aceptados como equivalentes en el presente 
Acuerdo, por la única razón de no estar certificados conforme a la NOM-016-SCFI-1993. Tanto al 
momento del ingreso como durante su transporte y comercialización en territorio nacional, deberá dar-
se el mismo trato a los productos que cuenten con un documento o certificado equivalente conforme al 
presente Acuerdo que a los productos que cuenten con un certificado de conformidad con la NOM-
016-SCFI-1993. 

10. Si durante el despacho aduanero o en el ejercicio de sus demás facultades de comprobación, 
la autoridad aduanera determina que no se comprueba que la mercancía cumple con alguna de las 
normas que se aceptan como equivalentes por medio del documento o certificado de conformidad 
aceptado como equivalente en el presente Acuerdo, y que tampoco cumple con la NOM-016-SCFI-
1993 correspondiente, se procederá de conformidad con la legislación aplicable. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a los cinco días hábiles siguientes a la fecha de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
México, D.F., a 16 de agosto de 2010.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Al-

ba.- Rúbrica. 
En el ANEXO I se acepta que hay pruebas y requisitos que presentan diferencias respecto de la 

NOM, pero aseguran el cumplimiento de sus objetivos y, por lo tanto, el nivel de protección buscado 

En esta parte del análisis es importante realizar un comentario general final: El acuerdo 
de equivalencias carece de fundamentación y motivación, además, de que es expedido por órgano 
incompetente al carecer de la facultad para ello; por otra parte no sigue el procedimiento en mate-
ria de normalización, ni acata el mecanismo contenido en el Tratado de Libre Comercio de Amé-
rica del Norte. 

Además, el acuerdo no menciona ni en la fundamentación ni en la motivación, al 
Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la Organización Mundial de Comercio, 
que desde el punto de vista de la jerarquía normativa, es superior al propio TLCAN, por lo 
que el Acuerdo omite, tanto el procedimiento TLCAN, como el esquema del Anexo 3 (Códi-
go de Buena Conducta para la Elaboración, Adopción y Aplicación de Normas). 
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II. UNA ARGUMENTACIÓN DE DERECHO COMPARADO INTERNACIONAL 
A LA LUZ DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO QUE MÉXICO HA SUSCRITO 

DERIVADOS DEL ARTÍCULO XXIV DEL ACUERDO GENERAL DE ARANCELES Y COMERCIO 
(GATT, 1994), HOY ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE COMERCIO 

Tanto en la Organización Mundial de Comercio (1995) como en el Tratado de Libre Co-
mercio de América del Norte (1994), México se obliga a desarrollar la política comercial en fun-
ción de cinco principios fundamentales que debe observar en todo momento: el trato nacional, el 
trato de nación más favorecida, principio de transparencia, principio de reciprocidad e igualdad. 

En efecto, los Acuerdos de equivalencia de 17 de agosto del presente año, vulneran abier-
tamente dichos principios. 

En cuanto al trato nacional, hay una evidente discriminación al mismo, ya que los produc-
tos cuya normalización de origen (sin considerar que los sistemas de pesos y medidas estadouni-
denses son diferentes al sistema métrico mexicano) la autoridad mexicana respeta cuando pro-
vienen de Estados Unidos y Canadá, cuando esos mismos provienen de la Unión Europea, Brasil, 
o Argentina, son sometidos a la Norma Oficial Mexicana, que ha cumplido los requisitos respec-
tivos, a la luz de los TLC’s vigentes. Esto es, el trato nacional, cambia de naturaleza para los 
productos de origen norteamericano, respecto a los productos de origen europeo, o sudamericano. 
Vale la pena mencionar que en los once tratados de libre comercio suscritos por México, se otor-
ga a los productos originarios de esos países, el trato nacional. 

En cuanto al principio de nación más favorecida, la situación es mucho más grave y ries-
gosa, tanto para el mercado interno mexicano, como para los consumidores en general. En efecto, 
como todo mundo sabe, el trato de nación más favorecida implica que las concesiones o ventajas 
que en este caso México otorga en materia de equivalencia a Canadá y Estados Unidos, deben 
extenderse automáticamente a los cuarenta y tantos países con los que México tiene suscrito 
TLC’s, hipótesis que implica que debemos aceptar y dar por buenos las normas y reglamentos 
técnicos de la totalidad de esos países, a los cuales le debemos extender la concesión de equiva-
lencia que se establecen en los Acuerdos que estamos analizando. 

Ello evidencia un contrasentido tremendo en relación a la filosofía básica del comercio 
mundial, que son los esquemas multilaterales que México debe respetar como miembro de la 
OMC. 

En cuanto al principio de transparencia, desde el momento que se publican en el DOF és-
tos Acuerdos de equivalencia, México debe estar informando a la industria eléctrica, electrónica 
y de procesamiento de datos mundial, que ha otorgado esta concesión a los productores estadou-
nidenses y canadienses, situación ésta que al hacerlo, el Acuerdo de política comercial de la 
OMC, tomaría cartas en el asunto por la violación que tal medida conlleva a nivel de la disciplina 
de la OMC. 

En cuanto al principio de reciprocidad, los Acuerdos de equivalencia cuya legalidad cues-
tionamos, emerge una asimetría evidente, pues todo el sistema de normalización y sus respecti-
vos procedimientos de evaluación de la conformidad, que México ha construido durante largos 
años, vinculando la investigación científico-tecnológica con el aparato productivo, no tiene reco-
nocimiento ni validez alguna para los consumidores de Estados Unidos y Canadá. Es decir, no 
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hay reciprocidad, es un principio fundamental del libre comercio, y de la disciplina de la Organi-
zación Mundial de Comercio. Esto es, nuestro sistema de normalización, que es aceptado según 
los doce TLC’s por todo el mundo, es discriminado y negado por nuestros socios comerciales de 
América del Norte. Esta sola vulneración enfrenta lo dispuesto en el artículo 89, fracción décima, 
en cuanto a la política exterior de México, que establece la reciprocidad como base de la igualdad 
de los Estados. 

En relación al principio de igualdad, nuestro país no puede reconocer como lo hacen los 
acuerdos de equivalencia, que nuestro sistema de normalización carece de competencia técnica y 
objetividad, y que por lo tanto, debe someterse a sistemas privados extranjeros de países especí-
ficos, y no de instituciones y organismos no gubernamentales de carácter multilateral, con reco-
nocimiento tanto en el sistema de Naciones Unidas, como en la Organización Mundial de Co-
mercio. 

Como dijimos anteriormente, la disciplina aplicable a la normalización en materia de co-
mercio exterior, está dada por la Organización Mundial de Comercio y los Acuerdos específicos 
en la materia, que son el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio y el Acuerdo sobre 
Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, en concreto, para el caso que nos ocupa, el Acuerdo sobre 
Obstáculos Técnicos, prácticamente, plantea y postula la armonización de las normas y regla-
mentos técnicos con la normalización internacional de perfil multilateral. Esto nos lleva a consi-
derar que la exclusión que hacen los acuerdos de equivalencia del Acuerdo sobre Obstáculos 
Técnicos al Comercio, constituye una vulneración adicional, puesto que al encuadrarse exclusi-
vamente en los artículos 904 y 906 del TLCAN, y no cumplir con lo que allí se establece, evi-
dencia el perfil sesgado con que se quiere aplicar en forma bilateral, estándares de corte privado a 
normas de derecho público que conforman nuestro marco constitucional y legal en materia de 
comercio exterior. 

Sin embargo, al respecto y a fuerza de reiterar que en materia jurídico-comercial y menos 
en el campo de la normalización y reglamentación técnica, puede ser juez y parte al respecto, 
pues al permitir que los productos estadounidenses y canadienses se consuman en México sin 
evaluación ni verificación de autoridad mexicana alguna, nos lleva a que al no existir autoridades 
de esas asociaciones privadas norteamericanas en territorio mexicano, no existiría y no existe por 
lo tanto, control de riesgo alguno, especialmente, en materia de reglamentos técnicos, que como 
vimos, erróneamente, se confunden con los estándares y que apuntan a proteger la seguridad y 
salud de las personas, salud y vida de los animales, protección del consumidor, protección del 
medio ambiente, y prevención de prácticas que induzcan a error. 

La fuerza y validez del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio (OTC/OMC) es-
tá en que de acuerdo al DOF del 29 de diciembre de 1994, forma parte del derecho interno mexi-
cano, y por lo tanto, su observancia es obligatoria en toda la República. 

Además de la jerarquía de Tratado Internacional del Artículo 133 de la Carta fundamen-
tal, este Acuerdo gira en torno a los siguientes principios: 

a) Transparencia: Fácil acceso a toda la información por parte de al menos todos los 
miembros de la OMC, como también dar tiempo para comentarios. 

b) Apertura: Que todos los Miembros de la OMC puedan participar. 

c) Imparcialidad y consenso: Establecer procedimientos de consenso. 
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d) Eficacia y pertinencia: Que respondan a las necesidades y estén acorde al desarro-
llo científico-técnico de todos los países. 

e) Coherencia: Que los organismos de normalización internacional se coordinen para 
evitar duplicar (por ejemplo, Buró Internacional de pesos y medidas, Organización 
Internacional de Metrología Legal, Foro de Acreditación Internacional, Comisión 
Electrotécnica Internacional, Unión Internacional de Telecomunicaciones, etc.). 

f) La dimensión del desarrollo: Participación real de todos los países, superando las 
limitaciones de recursos. 

Como vemos, en el marco de la OMC/OTC no se acepta en la materia de normalización, 
discriminación alguna entre los propios Miembros, al margen de las disciplinas de corte multila-
teral, con lo cual rechaza esquemas de equivalencias bilaterales, como los contenidos en los 
Acuerdos de fecha 17 de agosto de los corrientes. 

En síntesis, el Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio, justifica y legitima el siste-
ma de normalización mexicano, que se encuentra sustentado en la Ley de Metrología y Normali-
zación y en los Tratados de Libre Comercio que México ha suscrito, y que como Miembro de la 
OMC, hasta la fecha nuestro país no ha sido acusado o reclamado por Miembro de la OMC al-
guno, por el uso y manejo de sus normas y reglamentos técnicos aprobados. 

Otro elemento a considerar en cuanto a la vigencia y aplicación del Acuerdo de Obstácu-
los Técnicos al Comercio en el cual se inscribe el actual sistema de normalización mexicano, es 
que según la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados, cuando se da la coexistencia, 
entre dos Tratados suscritos por los mismos países sobre una misma temática, debe privar el úl-
timo Tratado, es decir, el Acuerdo OTC, vigente a partir del primero de enero de 1995, sobre el 
Capítulo IX del TLCAN del primero de enero de 1994 integrante de un tratado general de libre 
comercio, por ser específico y posterior, según el artículo 30 de la Convención de Viena sobre 
Derecho de los Tratados. 

Este argumento, inscrito en el derecho comparado internacional, tiene plena validez para 
esgrimirlo como el instrumento que está por sobre el mencionado acuerdo de equivalencia, que 
como hemos reiterado en este documento, es totalmente violatorio, tanto de las obligaciones que 
México ha contraído a nivel de la OMC, y de los doce tratados de libre comercio vigentes, con 
más de 40 países del comercio mundial contemporáneo, como de la propia normativa interna. 
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CONCLUSIONES 

1. Los Acuerdos de Equivalencia publicados en el Diario Oficial del 17 de Agosto de 2010, con-
forman una facilitación unilateral de las importaciones de productos específicos de origen esta-
dounidense y canadiense, que viola el esquema de normalización vigente en el comercio interna-
cional contemporáneo, derivado de las obligaciones que México tiene en la propia Organización 
Mundial de Comercio, y específicamente, en el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio. 

2. Los esquemas de normalización son expresiones de la política industrial y productiva 
de un país, que no puede separarse por afanes importadores, de la economía nacional y de las 
diversas vertientes que la conforman. Recuérdese que son normas de productos, que especifican y 
precisan las características de éstos, características que pueden incluir, diseño, tamaño, peso, 
inocuidad, comportamiento energético y ambiental, interoperatibilidad, material en que está fa-
bricado, incluso procesos y métodos de producción, todo lo cual responde al grado de desarrollo 
e innovaciones productivas, de que goza un país determinado. Como dice la Asociación Brasile-
ña de Normas Técnicas, “la normatividad es la carta de presentación de la producción brasileña y 
la forma como se inserta Brasil en el escenario Mundial”. 

3. En cuanto a las reglamentaciones técnicas, responden a intereses superiores de derecho 
público, destinados a proteger la seguridad y salud de las personas, salud y vida de los animales, 
protección del consumidor, protección del medio ambiente, y prevención de prácticas que induz-
can a error, elementos todos que han ido armonizándose con los esfuerzos de la OMC, y el pro-
pio Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio, tales bienes protegidos, no pueden ser en-
tregados a instituciones privadas de Estados Unidos y Canadá, por muy respetables que sean, 
pues se pone en peligro y riesgo intereses propios de la soberanía y el derecho público de cada 
país. 

4. Los Acuerdos de equivalencia, cuestionados en este documento, hacen sinónimo dichas 
figuras jurídico-técnico, en forma unilateral, favoreciendo segmentos productivos específicos, 
con lo cual se vulnera el carácter general y abstracto que debe tener toda norma jurídica en la 
materia, los vicios de legalidad que analizamos en la expedición de éstos acuerdos que vulneran 
toda la legislación vigente y que confunden además los aparatos electrónicos de oficina, con los 
aparatos electrónicos del hogar, confusión que de por sí invalida y resta toda seriedad a los 
acuerdos mencionados. 

5. La falta de legitimidad y legalidad de la autoridad y de los acuerdos de equivalencia 
señalados, abren un amplio campo para declarar por las autoridades correspondientes la ilegali-
dad, e incluso inconstitucionalidad que contienen dichos actos administrativos, que como tales 
también adolecen de vicios formales importantes. 

6. Es evidente la falta de fundamentación y motivación de dichos acuerdos, pues además 
de incumplir el propio TLCAN, que allí mencionan, omite toda referencia al Acuerdo de Obs-
táculos Técnicos al Comercio, que es el instrumento que en calidad de tratado internacional, rige 
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el ámbito de la normalización mexicana y que en consecuencia, obliga a las autoridades a su ob-
servancia. 

7. A nivel del derecho comparado del comercio internacional, los acuerdos vulneran los 
principios de trato nacional, nación más favorecida, transparencia, reciprocidad e igualdad, según 
la OMC y el propio TLCAN. 

8. De aceptar el perfil unilateral asimétrico y no recíproco establecidos en los Acuerdos 
de equivalencia, ubicaríamos a los organismos privados estadounidenses y canadienses en la fun-
ción de juez y parte para medir la eficacia y el control de riesgo que hoy día las normas oficiales 
mexicanas entregan a una infraestructura establecida con más de 40 laboratorios de reconocido 
prestigio y experiencia. Su labor no tiene validez alguna en los mercados de Estados Unidos y 
Canadá, lo que a todas luces es inaceptable para cualquier país soberano. 

9. Al aceptar sin conceder los acuerdos de equivalencia, México debe por el trato nacio-
nal, y el principio de nación más favorecida, extender a los once tratados de libre comercio que 
ha firmado, y los que vengan, el reconocimiento de equivalencia de sus respectivas normas y 
reglamentos técnicos, lo que implicaría una indisciplina total y absoluta para nuestro sistema 
productivo y el tremendo riesgo para los consumidores y usuarios mexicanos. 

10. Si efectivamente la Secretaria de Economía quisiera transformar a nuestro país en po-
tencia exportadora, tendría que mantener nuestro sistema de normalización vigente, armonizar las 
normas y reglamentos técnicos con verdaderos organismos internacionales, fomentando innova-
ciones productivas y tecnológicas obtenidas de nuestros Institutos y Centros de Investigación de 
Educación Superior, cerrando el círculo virtuoso entre planta productiva, conocimientos científi-
cos aplicados a nuestros recursos naturales y bajo el criterio de sustentabilidad, en cuyo contexto 
la norma oficial mexicana se convertiría en un signo distintivo del autentico México Exportador. 

México, Distrito Federal, a 13 de Septiembre de 2010 
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ANEXO-OTC 
DIARIO OFICIAL DE 30 DE DICIEMBRE DE 1994 

ACUERDO SOBRE OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO 

Los Miembros, 

Habida cuenta de la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales; 

Deseando promover la realización de los objetivos del GATT de 1994; 

Reconociendo la importancia de la contribución que las normas internacionales y los sis-
temas internacionales de evaluación de la conformidad pueden hacer a ese respecto al aumentar 
la eficacia de la producción y facilitar el comercio internacional; 

Deseando, por consiguiente, alentar la elaboración de normas internacionales y de siste-
mas internacionales de evaluación de la conformidad; 

Deseando, sin embargo, asegurar que los reglamentos técnicos y normas, incluidos los 
requisitos de envase y embalaje, marcado y etiquetado, y los procedimientos de evaluación de la 
conformidad con los reglamentos técnicos y las normas, no creen obstáculos innecesarios al co-
mercio internacional; 

Reconociendo que no debe impedirse a ningún país que adopte las medidas necesarias pa-
ra asegurar la calidad de sus exportaciones, o para la protección de la salud y la vida de las per-
sonas y de los animales o la preservación de los vegetales, para la protección del medio ambiente, 
o para la prevención de prácticas que puedan inducir a error, a los niveles que considere apropia-
dos, a condición de que no las aplique en forma tal que constituyan un medio de discriminación 
arbitrario o injustificado entre los países en que prevalezcan las mismas condiciones, o una res-
tricción encubierta del comercio internacional, y de que en lo demás sean conformes a las dispo-
siciones del presente Acuerdo; 

Reconociendo que no debe impedirse a ningún país que adopte las medidas necesarias pa-
ra la protección de sus intereses esenciales en materia de seguridad; 

Reconociendo la contribución que la normalización internacional puede hacer a la transfe-
rencia de tecnología de los países desarrollados hacia los países en desarrollo; 

Reconociendo que los países en desarrollo pueden encontrar dificultades especiales en la 
elaboración y la aplicación de reglamentos técnicos y de normas, así como de procedimientos de 
evaluación de la conformidad con los reglamentos técnicos y las normas, y deseando ayudar a 
esos países en los esfuerzos que realicen en esta esfera; 
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Convienen en lo siguiente: 

Artículo 1 
Disposiciones generales 

1.1 Los términos generales relativos a normalización y procedimientos de evaluación de 
la conformidad tendrán generalmente el sentido que les dan las definiciones adoptadas dentro del 
sistema de las Naciones Unidas y por las instituciones internacionales con actividades de norma-
lización, teniendo en cuenta su contexto y el objeto y fin del presente Acuerdo. 

1.2 Sin embargo, a los efectos del presente Acuerdo el sentido de los términos definidos 
en el Anexo 1 será el que allí se precisa. 

1.3 Todos los productos, comprendidos los industriales y los agropecuarios, quedarán 
sometidos a las disposiciones del presente Acuerdo. 

1.4 Las especificaciones de compra establecidas por instituciones gubernamentales para 
las necesidades de producción o de consumo de instituciones gubernamentales no estarán some-
tidas a las disposiciones del presente Acuerdo, sino que se regirán por el Acuerdo sobre Contra-
tación Pública, en función del alcance de éste. 

1.5 Las disposiciones del presente Acuerdo no son aplicables a las medidas sanitarias y fi-
tosanitarias definidas en el Anexo A del Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarias. 

1.6 Se considerará que todas las referencias hechas en el presente Acuerdo a los regla-
mentos técnicos, 

a las normas y a los procedimientos de evaluación de la conformidad se aplican igualmen-
te a cualquier enmienda a los mismos, así como a cualquier adición a sus reglas o a la lista de los 
productos a que se refieran, con excepción de las enmiendas y adiciones de poca importancia. 

REGLAMENTOS TÉCNICOS Y NORMAS 

Artículo 2 
Elaboración, adopción y aplicación de reglamentos técnicos 
por instituciones del gobierno central 

Por lo que se refiere a las instituciones de su gobierno central: 

2.1 Los Miembros se asegurarán de que, con respecto a los reglamentos técnicos, se dé a 
los productos importados del territorio de cualquiera de los Miembros un trato no menos favora-
ble que el otorgado a productos similares de origen nacional y a productos similares originarios 
de cualquier otro país. 

2.2 Los Miembros se asegurarán de que no se elaboren, adopten o apliquen reglamentos 
técnicos que tengan por objeto o efecto crear obstáculos innecesarios al comercio internacional. 
A tal fin, los reglamentos técnicos no restringirán el comercio más de lo necesario para alcanzar 
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un objetivo legítimo, teniendo en cuenta los riesgos que crearía no alcanzarlo. Tales objetivos 
legítimos son, entre otros: los imperativos de la seguridad nacional; la prevención de prácticas 
que puedan inducir a error; la protección de la salud o seguridad humanas, de la vida o la salud 
animal o vegetal, o del medio ambiente. 

Al evaluar esos riesgos, los elementos que es pertinente tomar en consideración son, entre 
otros: la información disponible científica y técnica, la tecnología de elaboración conexa o los 
usos finales a que se destinen los productos. 

2.3 Los reglamentos técnicos no se mantendrán si las circunstancias u objetivos que die-
ron lugar a su adopción ya no existen o si las circunstancias u objetivos modificados pueden 
atenderse de una manera menos restrictiva del comercio. 

2.4 Cuando sean necesarios reglamentos técnicos y existan normas internacionales perti-
nentes o sea inminente su formulación definitiva, los Miembros utilizarán esas normas interna-
cionales, o sus elementos pertinentes, como base de sus reglamentos técnicos, salvo en el caso de 
que esas normas internacionales o esos elementos pertinentes sean un medio ineficaz o inapro-
piado para el logro de los objetivos legítimos perseguidos, por ejemplo a causa de factores climá-
ticos o geográficos fundamentales o problemas tecnológicos fundamentales. 

2.5 Todo Miembro que elabore, adopte o aplique un reglamento técnico que pueda tener 
un efecto significativo en el comercio de otros Miembros explicará, a petición de otro Miembro, 
la justificación del mismo a tenor de las disposiciones de los párrafos 2 a 4 del presente artículo. 
Siempre que un reglamento técnico se elabore, adopte o aplique para alcanzar uno de los objeti-
vos legítimos mencionados expresamente en el párrafo 2, y esté en conformidad con las normas 
internacionales pertinentes, se presumirá, a reserva de impugnación, que no crea un obstáculo 
innecesario al comercio internacional. 

2.6 Con el fin de armonizar sus reglamentos técnicos en el mayor grado posible, los 
Miembros participarán plenamente, dentro de los límites de sus recursos, en la elaboración, por 
las instituciones internacionales competentes con actividades de normalización, de normas inter-
nacionales referentes a los productos para los que hayan adoptado, o prevean adoptar, reglamen-
tos técnicos. 

2.7 Los Miembros considerarán favorablemente la posibilidad de aceptar como equiva-
lentes reglamentos técnicos de otros Miembros aun cuando difieran de los suyos, siempre que 
tengan la convicción de que esos reglamentos cumplen adecuadamente los objetivos de sus pro-
pios reglamentos. 

2.8 En todos los casos en que sea procedente, los reglamentos técnicos basados en pres-
cripciones para los productos serán definidos por los Miembros en función de las propiedades de 
uso y empleo de los productos más bien que en función de su diseño o de sus características des-
criptivas. 

2.9 En todos los casos en que no exista una norma internacional pertinente o en que el 
contenido técnico de un reglamento técnico en proyecto no esté en conformidad con el contenido 
técnico de las normas internacionales pertinentes, y siempre que dicho reglamento técnico pueda 
tener un efecto significativo en el comercio de otros Miembros, los Miembros: 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2011. 
Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/9oFMNj



JORGE WITKER  /  DANIEL MÁRQUEZ 

 
 

32 

2.9.1 anunciarán mediante un aviso en una publicación, en una etapa convenientemente 
temprana, de modo que pueda llegar a conocimiento de las partes interesadas de los demás 
Miembros, que proyectan introducir un determinado reglamento técnico; 

2.9.2 notificarán a los demás Miembros, por conducto de la Secretaría, cuáles serán los 
productos abarcados por el reglamento técnico en proyecto, indicando brevemente su objetivo y 
razón de ser. 

Tales notificaciones se harán en una etapa convenientemente temprana, cuando puedan 
aún introducirse modificaciones y tenerse en cuenta las observaciones que se formulen; 

2.9.3 previa solicitud, facilitarán a los demás Miembros detalles sobre el reglamento téc-
nico en proyecto o el texto del mismo y señalarán, siempre que sea posible, las partes que en sus-
tancia difieran de las normas internacionales pertinentes; 

2.9.4 sin discriminación alguna, preverán un plazo prudencial para que los demás Miem-
bros puedan formular observaciones por escrito, mantendrán conversaciones sobre esas observa-
ciones si así se les solicita, y tomarán en cuenta dichas observaciones escritas y los resultados de 
dichas conversaciones. 

2.10 Sin perjuicio de lo dispuesto en la introducción del párrafo 9, si a algún Miembro se 
le planteasen o amenazaran planteársele problemas urgentes de seguridad, sanidad, protección 
del medio ambiente o seguridad nacional, dicho Miembro podrá omitir los trámites enumerados 
en el párrafo 9 según considere necesario, a condición de que al adoptar el reglamento técnico 
cumpla con lo siguiente: 

2.10.1 notificar inmediatamente a los demás Miembros, por conducto de la Secretaría, el 
reglamento técnico y los productos de que se trate, indicando brevemente el objetivo y la razón 
de ser del reglamento técnico, así como la naturaleza de los problemas urgentes; 

2.10.2 previa solicitud, facilitar a los demás Miembros el texto del reglamento técnico; 

2.10.3 dar sin discriminación a los demás Miembros la posibilidad de formular observa-
ciones por escrito, mantener conversaciones sobre ellas si así se le solicita, y tomar en cuenta 
estas observaciones escritas y los resultados de dichas conversaciones. 

2.11 Los Miembros se asegurarán de que todos los reglamentos técnicos que hayan sido 
adoptados se publiquen prontamente o se pongan de otra manera a disposición de las partes in-
teresadas de los demás Miembros para que éstas puedan conocer su contenido. 

2.12 Salvo en las circunstancias urgentes mencionadas en el párrafo 10, los Miembros 
preverán un plazo prudencial entre la publicación de los reglamentos técnicos y su entrada en 
vigor, con el fin de dar tiempo a los productores de los Miembros exportadores, y en especial de 
los países en desarrollo 

Miembros, para adaptar sus productos o sus métodos de producción a las prescripciones 
del Miembro importador. 
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Artículo 3 
Elaboración, adopción y aplicación de reglamentos técnicos 
por instituciones públicas locales y por instituciones no gubernamentales 

En lo que se refiere a sus instituciones públicas locales y a las instituciones no guberna-
mentales existentes en su territorio: 

3.1 Los Miembros tomarán las medidas razonables que estén a su alcance para lograr que 
dichas instituciones cumplan las disposiciones del artículo 2, a excepción de la obligación de 
notificar estipulada en los apartados 9.2 y 10.1 del artículo 2. 

3.2 Los Miembros se asegurarán de que los reglamentos técnicos de los gobiernos locales 
del nivel inmediatamente inferior al del gobierno central de los Miembros se notifiquen de con-
formidad con las disposiciones de los apartados 9.2 y 10.1 del artículo 2, quedando entendido 
que no se exigirá notificar los reglamentos técnicos cuyo contenido técnico sea en sustancia el 
mismo que el de los reglamentos técnicos ya notificados de instituciones del gobierno central del 
Miembro interesado. 

3.3 Los Miembros podrán exigir que los contactos con otros Miembros, incluidas las noti-
ficaciones, el suministro de información, la formulación de observaciones y la celebración de 
discusiones objeto de los párrafos 9 y 10 del artículo 2, se realicen por conducto del gobierno 
central. 

3.4 Los Miembros no adoptarán medidas que obliguen o alienten a las instituciones pú-
blicas locales 

o a las instituciones no gubernamentales existentes en su territorio a actuar de manera in-
compatible con las disposiciones del artículo 2. 

3.5 En virtud del presente Acuerdo, los Miembros son plenamente responsables de la ob-
servancia de todas las disposiciones del artículo 2. Los Miembros elaborarán y aplicarán medidas 
y mecanismos positivos que favorezcan la observancia de las disposiciones del artículo 2 por las 
instituciones que no sean del gobierno central. 

Artículo 4 
Elaboración, adopción y aplicación de normas 

4.1 Los Miembros se asegurarán de que las instituciones de su gobierno central con acti-
vidades de normalización acepten y cumplan el Código de Buena Conducta para la Elaboración, 
Adopción y 

Aplicación de Normas (denominado en el presente Acuerdo "Código de Buena Conduc-
ta") que figura en el Anexo 3 del presente Acuerdo. También tomarán las medidas razonables 
que estén a su alcance para lograr que las instituciones públicas locales y las instituciones no gu-
bernamentales con actividades de normalización existentes en su territorio, así como las institu-
ciones regionales con actividades de normalización de las que sean miembros ellos mismos o una 
o varias instituciones de su territorio, acepten y cumplan el Código de Buena Conducta. Además, 
los Miembros no adoptarán medidas que tengan por efecto obligar o alentar directa o indirecta-
mente a dichas instituciones con actividades de normalización a actuar de manera incompatible 
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con el Código de Buena Conducta. Las obligaciones de los Miembros con respecto al cumpli-
miento de las disposiciones del Código de Buena Conducta por las instituciones con actividades 
de normalización se aplicarán con independencia de que una institución con actividades de nor-
malización haya aceptado o no el Código de Buena Conducta. 

4.2 Los Miembros reconocerán que las instituciones con actividades de normalización 
que hayan aceptado y cumplan el Código de Buena Conducta cumplen los principios del presente 
Acuerdo. 

CONFORMIDAD CON LOS REGLAMENTOS TÉCNICOS Y LAS NORMAS 

Artículo 5 
Procedimientos de evaluación de la conformidad aplicados 
por las instituciones del gobierno central 

5.1 En los casos en que se exija una declaración positiva de conformidad con los regla-
mentos técnicos o las normas, los Miembros se asegurarán de que las instituciones de su go-
bierno central apliquen a los productos originarios de los territorios de otros Miembros las dispo-
siciones siguientes: 

5.1.1 los procedimientos de evaluación de la conformidad se elaborarán, adoptarán y apli-
carán de manera que se conceda acceso a los proveedores de productos similares originarios de 
los territorios de otros Miembros en condiciones no menos favorables que las otorgadas a los 
proveedores de productos similares de origen nacional u originarios de cualquier otro país, en 
una situación comparable; el acceso implicará el derecho de los proveedores a una evaluación de 
la conformidad según las reglas del procedimiento, incluida, cuando este procedimiento la pre-
vea, la posibilidad de que las actividades de evaluación de la conformidad se realicen en el em-
plazamiento de las instalaciones y de recibir la marca del sistema; 

5.1.2 no se elaborarán, adoptarán o aplicarán procedimientos de evaluación de la confor-
midad que tengan por objeto o efecto crear obstáculos innecesarios al comercio internacional. 
Ello significa, entre otras cosas, que los procedimientos de evaluación de la conformidad no se-
rán más estrictos ni se aplicarán de forma más rigurosa de lo necesario para dar al Miembro im-
portador la debida seguridad de que los productos están en conformidad con los reglamentos téc-
nicos o las normas aplicables, habida cuenta de los riesgos que provocaría el hecho de que no 
estuvieran en conformidad con ellos. 

5.2 Al aplicar las disposiciones del párrafo 1, los Miembros se asegurarán de que: 

5.2.1 los procedimientos de evaluación de la conformidad se inicien y ultimen con la ma-
yor rapidez posible y en un orden no menos favorable para los productos originarios de los terri-
torios de otros Miembros que para los productos nacionales similares; 

5.2.2 se publique el período normal de tramitación de cada procedimiento de evaluación 
de la conformidad o se comunique al solicitante, previa petición, el período de tramitación pre-
visto; de que, cuando reciba una solicitud, la institución competente examine prontamente si la 
documentación está completa y comunique al solicitante todas las deficiencias de manera precisa 
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y completa; de que la institución competente transmita al solicitante lo antes posible los resulta-
dos de la evaluación de una manera precisa y completa, de modo que puedan tomarse medidas 
correctivas si fuera necesario; de que, incluso cuando la solicitud presente deficiencias, la institu-
ción competente siga adelante con la evaluación de la conformidad hasta donde sea viable, si así 
lo pide el solicitante; y de que, previa petición, se informe al solicitante de la fase en que se en-
cuentra el procedimiento, explicándole los eventuales retrasos; 

5.2.3 no se exija más información de la necesaria para evaluar la conformidad y calcular 
los derechos; 

5.2.4 el carácter confidencial de las informaciones referentes a los productos originarios 
de los territorios de otros Miembros, que resulten de tales procedimientos de evaluación de la 
conformidad o hayan sido facilitadas con motivo de ellos, se respete de la misma manera que en 
el caso de los productos nacionales y de manera que se protejan los intereses comerciales legíti-
mos; 

5.2.5 los derechos que puedan imponerse por evaluar la conformidad de los productos 
originarios de los territorios de otros Miembros sean equitativos en comparación con los que se 
percibirían por evaluar la conformidad de productos similares de origen nacional u originarios de 
cualquier otro país, teniendo en cuenta los gastos de las comunicaciones, el transporte y otros 
gastos derivados de las diferencias de emplazamiento de las instalaciones del solicitante y las de 
la institución de evaluación de la conformidad; 

5.2.6 el emplazamiento de las instalaciones utilizadas en los procedimientos de evalua-
ción de la conformidad y los procedimientos de selección de muestras no causen molestias inne-
cesarias a los solicitantes, o sus agentes; 

5.2.7 cuando se modifiquen las especificaciones de un producto tras haberse declarado su 
conformidad con los reglamentos técnicos o las normas aplicables, el procedimiento de evalua-
ción de la conformidad del producto modificado se circunscriba a lo necesario para determinar si 
existe la debida seguridad de que el producto sigue ajustándose a los reglamentos técnicos o a las 
normas aplicables; 

5.2.8 exista un procedimiento para examinar las reclamaciones relativas al funcionamien-
to de un procedimiento de evaluación de la conformidad y tomar medidas correctivas cuando la 
reclamación esté justificada. 

5.3 Ninguna disposición de los párrafos 1 y 2 impedirá a los Miembros la realización en 
su territorio de controles razonables por muestreo. 

5.4 En los casos en que se exija una declaración positiva de que los productos están en 
conformidad con los reglamentos técnicos o las normas, y existan o estén a punto de publicarse 
orientaciones o recomendaciones pertinentes de instituciones internacionales con actividades de 
normalización, los 

Miembros se asegurarán de que las instituciones del gobierno central utilicen esas orien-
taciones o recomendaciones, o las partes pertinentes de ellas, como base de sus procedimientos 
de evaluación de la conformidad, excepto en el caso de que, según debe explicarse debidamente 
previa petición, esas orientaciones o recomendaciones o las partes pertinentes de ellas no resulten 
apropiadas para los Miembros interesados por razones tales como imperativos de seguridad na-
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cional, la prevención de prácticas que puedan inducir a error, protección de la salud o seguridad 
humanas, de la vida o salud animal o vegetal o del medio ambiente, factores climáticos u otros 
factores geográficos fundamentales o problemas tecnológicos o de infraestructura fundamentales. 

5.5 Con el fin de armonizar sus procedimientos de evaluación de la conformidad en el 
mayor grado posible, los Miembros participarán plenamente, dentro de los límites de sus recur-
sos, en la elaboración por las instituciones internacionales competentes con actividades de nor-
malización de orientaciones o recomendaciones referentes a los procedimientos de evaluación de 
la conformidad. 

5.6 En todos los casos en que no exista una orientación o recomendación pertinente de 
una institución internacional con actividades de normalización o en que el contenido técnico de 
un procedimiento de evaluación de la conformidad en proyecto no esté en conformidad con las 
orientaciones o recomendaciones pertinentes de instituciones internacionales con actividades de 
normalización, y siempre que el procedimiento de evaluación de la conformidad pueda tener un 
efecto significativo en el comercio de otros Miembros, los Miembros: 

5.6.1 anunciarán mediante un aviso en una publicación, en una etapa convenientemente 
temprana, de modo que pueda llegar a conocimiento de las partes interesadas de los demás 
Miembros, que proyectan introducir un determinado procedimiento de evaluación de la confor-
midad; 

5.6.2 notificarán a los demás Miembros, por conducto de la Secretaría, cuáles serán los 
productos abarcados por el procedimiento de evaluación de la conformidad en proyecto, indican-
do brevemente su objetivo y razón de ser. Tales notificaciones se harán en una etapa convenien-
temente temprana, cuando puedan aún introducirse modificaciones y tenerse en cuenta las obser-
vaciones que se formulen; 

5.6.3 previa solicitud, facilitarán a los demás Miembros detalles sobre el procedimiento 
en proyecto o el texto del mismo y señalarán, siempre que sea posible, las partes que en sustancia 
difieran de las orientaciones o recomendaciones pertinentes de instituciones internacionales con 
actividades de normalización; 

5.6.4 sin discriminación alguna, preverán un plazo prudencial para que los demás Miem-
bros puedan formular observaciones por escrito, mantendrán conversaciones sobre esas observa-
ciones si así se les solicita y tomarán en cuenta dichas observaciones escritas y los resultados de 
dichas conversaciones. 

5.7 Sin perjuicio de lo dispuesto en la introducción del párrafo 6, si a algún Miembro se 
le planteasen o amenazaran planteársele problemas urgentes de seguridad, sanidad, protección 
del medio ambiente o seguridad nacional, dicho Miembro podrá omitir los trámites enumerados 
en el párrafo 6 según considere necesario, a condición de que al adoptar el procedimiento cumpla 
con lo siguiente: 

5.7.1 notificar inmediatamente a los demás Miembros, por conducto de la Secretaría, el 
procedimiento y los productos de que se trate, indicando brevemente el objetivo y la razón de ser 
del procedimiento, así como la naturaleza de los problemas urgentes; 

5.7.2 previa solicitud, facilitar a los demás Miembros el texto de las reglas del procedi-
miento; 
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5.7.3 dar sin discriminación a los demás Miembros la posibilidad de formular observa-
ciones por escrito, mantener conversaciones sobre esas observaciones si así se le solicita y tomar 
en cuenta dichas observaciones escritas y los resultados de dichas conversaciones. 

5.8 Los Miembros se asegurarán de que todos los procedimientos de evaluación de la 
conformidad que se hayan adoptado se publiquen prontamente o se pongan de otra manera a dis-
posición de las partes interesadas de los demás Miembros para que éstas puedan conocer su con-
tenido. 

5.9 Salvo en las circunstancias urgentes mencionadas en el párrafo 7, los Miembros pre-
verán un plazo prudencial entre la publicación de las prescripciones relativas a los procedimien-
tos de evaluación de la conformidad y su entrada en vigor, con el fin de dar tiempo a los produc-
tores de los Miembros exportadores, y en especial de los países en desarrollo Miembros, para 
adaptar sus productos o sus métodos de producción a las prescripciones del Miembro importador. 

Artículo 6 
Reconocimiento de la evaluación de la conformidad 
por las instituciones del gobierno central 

Por lo que se refiere a las instituciones de su gobierno central: 

6.1 Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 3 y 4, los Miembros se asegurarán de 
que, cada vez que sea posible, se acepten los resultados de los procedimientos de evaluación de 
la conformidad de los demás Miembros, aun cuando esos procedimientos difieran de los suyos, 
siempre que tengan el convencimiento de que se trata de procedimientos que ofrecen un grado de 
conformidad con los reglamentos técnicos o normas pertinentes equivalente al de sus propios 
procedimientos. Se reconoce que podrá ser necesario proceder previamente a consultas para lle-
gar a un entendimiento mutuamente satisfactorio por lo que respecta, en particular, a: 

6.1.1 la competencia técnica suficiente y continuada de las instituciones pertinentes de 
evaluación de la conformidad del Miembro exportador, con el fin de que pueda confiarse en la 
sostenida fiabilidad de los resultados de su evaluación de la conformidad; a este respecto, se ten-
drá en cuenta como exponente de una competencia técnica suficiente el hecho de que se haya 
verificado, por ejemplo mediante acreditación, que esas instituciones se atienen a las orientacio-
nes o recomendaciones pertinentes de instituciones internacionales con actividades de normaliza-
ción; 

6.1.2 la limitación de la aceptación de los resultados de la evaluación de la conformidad a 
los obtenidos por las instituciones designadas del Miembro exportador. 

6.2 Los Miembros se asegurarán de que sus procedimientos de evaluación de la confor-
midad permitan, en la medida de lo posible, la aplicación de las disposiciones del párrafo 1. 

6.3 Se insta a los Miembros a que acepten, a petición de otros Miembros, entablar nego-
ciaciones encaminadas a la conclusión de acuerdos de mutuo reconocimiento de los resultados de 
sus respectivos procedimientos de evaluación de la conformidad. Los Miembros podrán exigir 
que esos acuerdos cumplan los criterios enunciados en el párrafo 1 y sean mutuamente satisfacto-
rios desde el punto de vista de las posibilidades que entrañen de facilitar el comercio de los pro-
ductos de que se trate. 
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6.4 Se insta a los Miembros a que autoricen la participación de las instituciones de eva-
luación de la conformidad ubicadas en los territorios de otros Miembros en sus procedimientos 
de evaluación de la conformidad en condiciones no menos favorables que las otorgadas a las ins-
tituciones ubicadas en su territorio o en el de cualquier otro país. 

Artículo 7 
Procedimientos de evaluación de la conformidad aplicados 
por las instituciones públicas locales 

Por lo que se refiere a las instituciones públicas locales existentes en su territorio: 

7.1 Los Miembros tomarán las medidas razonables que estén a su alcance para lograr que 
dichas instituciones cumplan las disposiciones de los artículos 5 y 6, a excepción de la obligación 
de notificar estipulada en los apartados 6.2 y 7.1 del artículo 5. 

7.2 Los Miembros se asegurarán de que los procedimientos de evaluación de la conformi-
dad aplicados por los gobiernos locales del nivel inmediatamente inferior al del gobierno central 
de los Miembros se notifiquen de conformidad con las disposiciones de los apartados 6.2 y 7.1 
del artículo 5, quedando entendido que no se exigirá notificar los procedimientos de evaluación 
de la conformidad cuyo contenido técnico sea en sustancia el mismo que el de los procedimientos 
ya notificados de evaluación de la conformidad por las instituciones del gobierno central de los 
Miembros interesados. 

7.3 Los Miembros podrán exigir que los contactos con otros Miembros, incluidas las noti-
ficaciones, el suministro de información, la formulación de observaciones y la celebración de 
conversaciones objeto de los párrafos 6 y 7 del artículo 5, se realicen por conducto del gobierno 
central. 

7.4 Los Miembros no adoptarán medidas que obliguen o alienten a las instituciones pú-
blicas locales existentes en sus territorios a actuar de manera incompatible con las disposiciones 
de los artículos 5 y 6. 

7.5 En virtud del presente Acuerdo, los Miembros son plenamente responsables de la ob-
servancia de todas las disposiciones de los artículos 5 y 6. Los Miembros elaborarán y aplicarán 
medidas y mecanismos positivos que favorezcan la observancia de las disposiciones de los ar-
tículos 5 y 6 por las instituciones que no sean del gobierno central. 

Artículo 8 
Procedimientos de evaluación de la conformidad aplicados 
por las instituciones no gubernamentales 

8.1 Los Miembros tomarán las medidas razonables que estén a su alcance para asegurarse 
de que las instituciones no gubernamentales existentes en su territorio que apliquen procedimien-
tos de evaluación de la conformidad cumplan las disposiciones de los artículos 5 y 6, a excepción 
de la obligación de notificar los procedimientos de evaluación de la conformidad en proyecto. 
Además, los Miembros no adoptarán medidas que tengan por efecto obligar o alentar directa o 
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indirectamente a esas instituciones a actuar de manera incompatible con las disposiciones de los 
artículos 5 y 6. 

8.2 Los Miembros se asegurarán de que las instituciones de su gobierno central sólo se 
atengan a los procedimientos de evaluación de la conformidad aplicados por instituciones no 
gubernamentales si éstas cumplen las disposiciones de los artículos 5 y 6, a excepción de la obli-
gación de notificar los procedimientos de evaluación de la conformidad en proyecto. 

Artículo 9 
Sistemas internacionales y regionales 

9.1 Cuando se exija una declaración positiva de conformidad con un reglamento técnico o 
una norma, los Miembros elaborarán y adoptarán, siempre que sea posible, sistemas internacio-
nales de evaluación de la conformidad y se harán miembros de esos sistemas o participarán en 
ellos. 

9.2 Los Miembros tomarán las medidas razonables que estén a su alcance para lograr que 
los sistemas internacionales y regionales de evaluación de la conformidad de los que las institu-
ciones competentes de su territorio sean miembros o participantes cumplan las disposiciones de 
los artículos 5 y 6. Además, los Miembros no adoptarán medidas que tengan por efecto obligar o 
alentar directa o indirectamente a esos sistemas a actuar de manera incompatible con alguna de 
las disposiciones de los artículos 5 y 6. 

9.3 Los Miembros se asegurarán de que las instituciones de su gobierno central sólo se 
atengan a los sistemas internacionales o regionales de evaluación de la conformidad en la medida 
en que éstos cumplan las disposiciones de los artículos 5 y 6, según proceda. 

INFORMACIÓN Y ASISTENCIA 

Artículo 10 
Información sobre los reglamentos técnicos, las normas 
y los procedimientos de evaluación de la conformidad 

10.1 Cada Miembro se asegurará de que exista un servicio que pueda responder a todas 
las peticiones razonables de información formuladas por otros Miembros y por partes interesadas 
de los demás Miembros y facilitar los documentos pertinentes referentes a: 

10.1.1 los reglamentos técnicos que hayan adoptado o proyecten adoptar dentro de su te-
rritorio las instituciones del gobierno central, las instituciones públicas locales, las instituciones 
no gubernamentales legalmente habilitadas para hacer aplicar un reglamento técnico o las institu-
ciones regionales con actividades de normalización de las que aquellas instituciones sean miem-
bros o participantes; 

10.1.2 las normas que hayan adoptado o proyecten adoptar dentro de su territorio las insti-
tuciones del gobierno central, las instituciones públicas locales o las instituciones regionales con 
actividades de normalización de las que aquellas instituciones sean miembros o participantes; 
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10.1.3 los procedimientos de evaluación de la conformidad existentes o en proyecto que 
sean aplicados dentro de su territorio por instituciones del gobierno central, instituciones públicas 
locales o instituciones no gubernamentales legalmente habilitadas para hacer aplicar un regla-
mento técnico, o por instituciones regionales de las que aquellas instituciones sean miembros o 
participantes; 

10.1.4 la condición de integrante o participante del Miembro, o de las instituciones del 
gobierno central o las instituciones públicas locales competentes dentro de su territorio, en insti-
tuciones internacionales y regionales con actividades de normalización y en sistemas de evalua-
ción de la conformidad, así como en acuerdos bilaterales y multilaterales dentro del alcance del 
presente Acuerdo; dicho servicio también habrá de poder facilitar la información que razonable-
mente pueda esperarse sobre las disposiciones de esos sistemas y acuerdos; 

10.1.5 los lugares donde se encuentren los avisos publicados de conformidad con el pre-
sente Acuerdo, o la indicación de dónde se pueden obtener esas informaciones; y 

10.1.6 los lugares donde se encuentren los servicios a que se refiere el párrafo 3. 

10.2 No obstante, si por razones jurídicas o administrativas un Miembro establece más de 
un servicio de información, ese Miembro suministrará a los demás Miembros información com-
pleta y precisa sobre la esfera de competencia asignada a cada uno de esos servicios. Además, ese 
Miembro velará por que toda petición dirigida por error a un servicio se transmita prontamente al 
servicio que corresponda. 

10.3 Cada Miembro tomará las medidas razonables que estén a su alcance para asegurarse 
de que existan uno o varios servicios que puedan responder a todas las peticiones razonables de 
información formuladas por otros Miembros y por partes interesadas de los demás Miembros así 
como facilitar o indicar dónde pueden obtenerse los documentos pertinentes referentes a: 

10.3.1 las normas que hayan adoptado o proyecten adoptar dentro de su territorio las insti-
tuciones no gubernamentales con actividades de normalización o las instituciones regionales con 
actividades de normalización de las que aquellas instituciones sean miembros o participantes; y 

10.3.2 los procedimientos de evaluación de la conformidad existentes o en proyecto que 
sean aplicados dentro de su territorio por instituciones no gubernamentales, o por instituciones 
regionales de las que aquellas instituciones sean miembros o participantes; 

10.3.3 la condición de integrante o participante de las instituciones no gubernamentales 
pertinentes dentro de su territorio en instituciones internacionales y regionales con actividades de 
normalización y en sistemas de evaluación de la conformidad, así como en acuerdos bilaterales y 
multilaterales dentro del alcance del presente Acuerdo; dichos servicios también habrán de poder 
facilitar la información que razonablemente pueda esperarse sobre las disposiciones de esos sis-
temas y acuerdos. 

10.4 Los Miembros tomarán las medidas razonables que estén a su alcance para asegurar-
se de que, cuando otros Miembros o partes interesadas de otros Miembros pidan ejemplares de 
documentos con arreglo a las disposiciones del presente Acuerdo, se faciliten esos ejemplares a 
un precio equitativo (cuando no sean gratuitos) que, aparte del costo real de su envío, será el 
mismo para los nacionales1 del Miembro interesado o de cualquier otro Miembro. 
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10.5 A petición de otros Miembros, los países desarrollados Miembros facilitarán traduc-
ciones, en español, francés o inglés, de los documentos a que se refiera una notificación concreta, 
o de resúmenes de ellos cuando se trate de documentos de gran extensión. 

1Por "nacionales" se entiende a tal efecto, en el caso de un territorio aduanero distinto 
Miembro de la OMC, las personas físicas o jurídicas que tengan domicilio o un establecimiento 
industrial o comercial, real y efectivo, en ese territorio aduanero. 

10.6 Cuando la Secretaría reciba notificaciones con arreglo a las disposiciones del presen-
te Acuerdo, dará traslado de las notificaciones a todos los Miembros y a las instituciones interna-
cionales con actividades de normalización o de evaluación de la conformidad interesadas, y seña-
lará a la atención de los países en desarrollo Miembros cualquier notificación relativa a productos 
que ofrezcan un interés particular para ellos. 

10.7 En cada caso en que un Miembro llegue con algún otro país o países a un acuerdo 
acerca de cuestiones relacionadas con reglamentos técnicos, normas o procedimientos de evalua-
ción de la conformidad que puedan tener un efecto significativo en el comercio, por lo menos 
uno de los Miembros parte en el acuerdo notificará por conducto de la Secretaría a los demás 
Miembros los productos abarcados por el acuerdo y acompañará a esa notificación una breve 
descripción de éste. Se insta a los Miembros de que se trate a que entablen consultas con otros 
Miembros, previa petición, para concluir acuerdos similares o prever su participación en esos 
acuerdos. 

10.8 Ninguna disposición del presente Acuerdo se interpretará en el sentido de imponer: 

10.8.1 la publicación de textos en un idioma distinto del idioma del Miembro; 

10.8.2 la comunicación de detalles o del texto de proyectos en un idioma distinto del 
idioma del Miembro, excepto en el caso previsto en el párrafo 5; o 

10.8.3 la comunicación por los Miembros de cualquier información cuya divulgación 
consideren contraria a los intereses esenciales de su seguridad. 

10.9 Las notificaciones dirigidas a la Secretaría se harán en español, francés o inglés. 

10.10 Los Miembros designarán un solo organismo del gobierno central que será el res-
ponsable de la aplicación a nivel nacional de las disposiciones relativas a los procedimientos de 
notificación que se establecen en el presente Acuerdo, a excepción de las contenidas en el Anexo 
3. 

10.11 No obstante, si por razones jurídicas o administrativas la responsabilidad en mate-
ria de procedimientos de notificación está dividida entre dos o más autoridades del gobierno cen-
tral, el Miembro de que se trate suministrará a los otros Miembros información completa y preci-
sa sobre la esfera de competencia de cada una de esas autoridades. 

Artículo 11 
Asistencia técnica a los demás Miembros 

11.1 De recibir una petición a tal efecto, los Miembros asesorarán a los demás Miembros, 
en particular a los países en desarrollo Miembros, sobre la elaboración de reglamentos técnicos. 
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11.2 De recibir una petición a tal efecto, los Miembros asesorarán a los demás Miembros, 
en particular a los países en desarrollo Miembros, y les prestarán asistencia técnica según las mo-
dalidades y en las condiciones que se decidan de común acuerdo, en lo referente a la creación de 
instituciones nacionales con actividades de normalización y su participación en la labor de las 
instituciones internacionales con actividades de normalización. Asimismo, alentarán a sus insti-
tuciones nacionales con actividades de normalización a hacer lo mismo. 

11.3 De recibir una petición a tal efecto, los Miembros tomarán las medidas razonables 
que estén a su alcance para que las instituciones de reglamentación existentes en su territorio 
asesoren a los demás Miembros, en particular a los países en desarrollo Miembros, y les presta-
rán asistencia técnica según las modalidades y en las condiciones que se decidan de común 
acuerdo, en lo referente a: 

11.3.1 la creación de instituciones de reglamentación, o de instituciones de evaluación de 
la conformidad con los reglamentos técnicos, y 

11.3.2 los métodos que mejor permitan cumplir con sus reglamentos técnicos. 

11.4 De recibir una petición a tal efecto, los Miembros tomarán las medidas razonables 
que estén 

a su alcance para que se preste asesoramiento a los demás Miembros, en particular a los 
países en desarrollo Miembros, y les prestarán asistencia técnica, según las modalidades y en las 
condiciones que se decidan de común acuerdo, en lo referente a la creación de instituciones de 
evaluación de la conformidad con las normas adoptadas en el territorio del Miembro peticionario. 

11.5 De recibir una petición a tal efecto, los Miembros asesorarán a los demás Miembros, 
en particular a los países en desarrollo Miembros, y les prestarán asistencia técnica, según las 
modalidades y en las condiciones que se decidan de común acuerdo, en lo referente a las medidas 
que sus productores tengan que adoptar si quieren tener acceso a los sistemas de evaluación de la 
conformidad aplicados por instituciones gubernamentales o no gubernamentales existentes en el 
territorio del Miembro al que se dirija la petición. 

11.6 De recibir una petición a tal efecto, los Miembros que sean miembros o participantes 
en sistemas internacionales o regionales de evaluación de la conformidad asesorarán a los demás 
Miembros, en particular a los países en desarrollo Miembros, y les prestarán asistencia técnica, 
según las modalidades y en las condiciones que se decidan de común acuerdo, en lo referente a la 
creación de las instituciones y del marco jurídico que les permitan cumplir las obligaciones di-
manantes de la condición de miembro o de participante en esos sistemas. 

11.7 De recibir una petición a tal efecto, los Miembros alentarán a las instituciones exis-
tentes en su territorio, que sean miembros o participantes en sistemas internacionales o regionales 
de evaluación de la conformidad, a asesorar a los demás Miembros, en particular a los países en 
desarrollo Miembros, y deberán examinar sus peticiones de asistencia técnica en lo referente a la 
creación de los medios institucionales que permitan a las instituciones competentes existentes en 
su territorio el cumplimiento de las obligaciones dimanantes de la condición de miembro o de 
participante en esos sistemas. 
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11.8 Al prestar asesoramiento y asistencia técnica a otros Miembros, según lo estipulado 
en los párrafos 1 a 7, los Miembros concederán prioridad a las necesidades de los países menos 
adelantados Miembros. 

Artículo 12 
Trato especial y diferenciado para los países en desarrollo Miembros 

12.1 Los Miembros otorgarán a los países en desarrollo Miembros del presente Acuerdo 
un trato diferenciado y más favorable, tanto en virtud de las disposiciones siguientes como de las 
demás disposiciones pertinentes contenidas en otros artículos del presente Acuerdo. 

12.2 Los Miembros prestarán especial atención a las disposiciones del presente Acuerdo 
que afecten a los derechos y obligaciones de los países en desarrollo Miembros y tendrán en 
cuenta las necesidades especiales de éstos en materia de desarrollo, finanzas y comercio al aplicar 
el presente Acuerdo, tanto en el plano nacional como en la aplicación de las disposiciones insti-
tucionales en él previstas. 

12.3 Los Miembros, cuando preparen o apliquen reglamentos técnicos, normas y proce-
dimientos para la evaluación de la conformidad, tendrán en cuenta las necesidades especiales que 
en materia de desarrollo, finanzas y comercio tengan los países en desarrollo Miembros, con el 
fin de asegurarse de que dichos reglamentos técnicos, normas y procedimientos para la determi-
nación de la conformidad no creen obstáculos innecesarios para las exportaciones de los países 
en desarrollo Miembros. 

12.4 Los Miembros admiten que, aunque puedan existir normas, guías o recomendaciones 
internacionales, los países en desarrollo Miembros, dadas sus condiciones tecnológicas y socio-
económicas particulares, adopten determinados reglamentos técnicos, normas o procedimientos 
de evaluación de la conformidad encaminados a preservar la tecnología y los métodos y procesos 
de producción autóctonos y compatibles con sus necesidades de desarrollo. Los Miembros reco-
nocen por tanto que no debe esperarse de los países en desarrollo Miembros que utilicen como 
base de sus reglamentos técnicos o normas, incluidos los métodos de prueba, normas internacio-
nales inadecuadas a sus necesidades en materia de desarrollo, finanzas y comercio. 

12.5 Los Miembros tomarán las medidas razonables que estén a su alcance para asegurar-
se de que las instituciones internacionales con actividades de normalización y los sistemas inter-
nacionales de evaluación de la conformidad estén organizados y funcionen de modo que faciliten 
la participación activa y representativa de las instituciones competentes de todos los Miembros, 
teniendo en cuenta los problemas especiales de los países en desarrollo Miembros. 

12.6 Los Miembros tomarán las medidas razonables que estén a su alcance para asegurar-
se de que las instituciones internacionales con actividades de normalización, cuando así lo pidan 
los países en desarrollo Miembros, examinen la posibilidad de elaborar normas internacionales 
referentes a los productos que presenten especial interés para estos Miembros y, de ser factible, 
las elaboren. 

12.7 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, los Miembros proporcionarán 
asistencia técnica a los países en desarrollo Miembros a fin de asegurarse de que la elaboración y 
aplicación de los reglamentos técnicos, normas y procedimientos para la evaluación de la con-
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formidad no creen obstáculos innecesarios a la expansión y diversificación de las exportaciones 
de estos Miembros. En la determinación de las modalidades y condiciones de esta asistencia téc-
nica se tendrá en cuenta la etapa de desarrollo en que se halle el Miembro solicitante, especial-
mente en el caso de los países menos adelantados Miembros. 

12.8 Se reconoce que los países en desarrollo Miembros pueden tener problemas especia-
les, en particular de orden institucional y de infraestructura, en lo relativo a la elaboración y a la 
aplicación de reglamentos técnicos, normas y procedimientos para la evaluación de la conformi-
dad. Se reconoce, además, que las necesidades especiales de estos Miembros en materia de desa-
rrollo y comercio, así como la etapa de desarrollo tecnológico en que se encuentren, pueden dis-
minuir su capacidad para cumplir íntegramente las obligaciones dimanantes del presente 
Acuerdo. Los Miembros tendrán pues plenamente en cuenta esa circunstancia. Por consiguiente, 
con objeto de que los países en desarrollo Miembros puedan cumplir el presente Acuerdo, se 
faculta al Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio previsto en el artículo 13 (denominado en 
el presente Acuerdo el "Comité") para que conceda, previa solicitud, excepciones especificadas y 
limitadas en el tiempo, totales o parciales, al cumplimiento de obligaciones dimanantes del pre-
sente Acuerdo. Al examinar dichas solicitudes, el Comité tomará en cuenta los problemas espe-
ciales que existan en la esfera de la elaboración y la aplicación de reglamentos técnicos, normas y 
procedimientos para la evaluación de la conformidad, y las necesidades especiales del país en 
desarrollo Miembro en materia de desarrollo y de comercio, así como la etapa de adelanto tecno-
lógico en que se encuentre, que puedan disminuir su capacidad de cumplir íntegramente las obli-
gaciones dimanantes del presente Acuerdo. En particular, el Comité tomará en cuenta los pro-
blemas especiales de los países menos adelantados Miembros. 

12.9 Durante las consultas, los países desarrollados Miembros tendrán presentes las difi-
cultades especiales de los países en desarrollo Miembros para la elaboración y aplicación de las 
normas, reglamentos técnicos y los procedimientos para la evaluación de la conformidad, y cuan-
do se propongan ayudar a los países en desarrollo Miembros en los esfuerzos que realicen en esta 
esfera, los países desarrollados Miembros tomarán en cuenta las necesidades especiales de los 
países en desarrollo Miembros en materia de finanzas, comercio y desarrollo. 

12.10 El Comité examinará periódicamente el trato especial y diferenciado que, conforme 
a lo previsto en el presente Acuerdo, se otorgue a los países en desarrollo Miembros tanto en el 
plano nacional como en el internacional. 

INSTITUCIONES, CONSULTAS Y SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS 

Artículo 13 
Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

13.1 En virtud del presente Acuerdo se establece un Comité de Obstáculos Técnicos al 
Comercio, que estará compuesto de representantes de cada uno de los Miembros. El Comité ele-
girá a su Presidente y se reunirá cuando proceda, pero al menos una vez al año, para dar a los 
Miembros la oportunidad de consultarse sobre cualquier cuestión relativa al funcionamiento del 
presente Acuerdo o la consecución de sus objetivos, y desempeñará las funciones que le sean 
asignadas en virtud del presente Acuerdo o por los Miembros. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2011. 
Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/9oFMNj



BASES JURÍDICO-ECONÓMICAS E INTERNACIONALES PARA SUSTENTAR LA LEGALIDAD DE LA EQUIVALENCIA 

 
 

45 

13.2 El Comité establecerá grupos de trabajo u otros órganos apropiados que desempeña-
rán las funciones que el Comité les encomiende de conformidad con las disposiciones pertinentes 
del presente Acuerdo. 

13.3 Queda entendido que deberá evitarse toda duplicación innecesaria de la labor que se 
realice en virtud del presente Acuerdo y la que lleven a cabo los gobiernos en otros organismos 
técnicos. El 

Comité examinará este problema con el fin de reducir al mínimo esa duplicación. 

Artículo 14 
Consultas y solución de diferencias 

14.1 Las consultas y la solución de diferencias con respecto a cualquier cuestión relativa 
al funcionamiento del presente Acuerdo se llevarán a cabo bajo los auspicios del Órgano de So-
lución de Diferencias y se ajustarán mutatis mutandis a las disposiciones de los artículos XXII y 
XXIII del GATT de 1994, desarrolladas y aplicadas en virtud del Entendimiento sobre Solución 
de Diferencias. 

14.2 A petición de una parte en una diferencia, o por iniciativa propia, un grupo especial 
podrá establecer un grupo de expertos técnicos que preste asesoramiento en cuestiones de natura-
leza técnica que exijan una detallada consideración por expertos. 

14.3 Los grupos de expertos técnicos se regirán por el procedimiento del Anexo 2. 

14.4 Todo Miembro podrá invocar las disposiciones de solución de diferencias previstas 
en los párrafos anteriores cuando considere insatisfactorios los resultados obtenidos por otro 
Miembro en aplicación de las disposiciones de los artículos 3, 4, 7, 8 y 9 y que sus intereses co-
merciales se ven significativamente afectados. A este respecto, dichos resultados tendrán que ser 
equivalentes a los previstos, como si la institución de que se trate fuese un Miembro. 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 15 
Disposiciones finales 

Reservas 

15.1 No podrán formularse reservas respecto de ninguna de las disposiciones del presente 
Acuerdo sin el consentimiento de los demás Miembros. 

Examen 

15.2 Cada Miembro informará al Comité con prontitud, después de la fecha en que entre 
en vigor para él el Acuerdo sobre la OMC, de las medidas que ya existan o que se adopten para la 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2011. 
Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/9oFMNj



JORGE WITKER  /  DANIEL MÁRQUEZ 

 
 

46 

aplicación y administración del presente Acuerdo. Notificará igualmente al Comité cualquier 
modificación ulterior de tales medidas. 

15.3 El Comité examinará anualmente la aplicación y funcionamiento del presente 
Acuerdo habida cuenta de sus objetivos. 

15.4 A más tardar al final del tercer año de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre 
la OMC, y posteriormente con periodicidad trienal, el Comité examinará el funcionamiento y 
aplicación del presente Acuerdo, con inclusión de las disposiciones relativas a la transparencia, 
con objeto de recomendar que se ajusten los derechos y las obligaciones dimanantes del mismo 
cuando ello sea menester para la consecución de ventajas económicas mutuas y del equilibrio de 
derechos y obligaciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12. Teniendo en cuenta, entre 
otras cosas, la experiencia adquirida en la aplicación del presente Acuerdo, el Comité, cuando 
corresponda, presentará propuestas de enmiendas del texto del Acuerdo al Consejo del Comercio 
de Mercancías. 

Anexos 

15.5 Los Anexos del presente Acuerdo constituyen parte integrante del mismo. 

ANEXO 1 
TÉRMINOS Y SU DEFINICIÓN A LOS EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO 

Cuando se utilicen en el presente Acuerdo, los términos presentados en la sexta edición 
de la 

Guía 2: de la ISO/CEI, de 1991, sobre términos generales y sus definiciones en relación 
con la normalización y las actividades conexas tendrán el mismo significado que se les da en las 
definiciones recogidas en la mencionada Guía teniendo en cuenta que los servicios están exclui-
dos del alcance del presente Acuerdo. Sin embargo, a los efectos del presente Acuerdo serán de 
aplicación las definiciones siguientes: 

1. Reglamento técnico 

Documento en el que se establecen las características de un producto o los procesos y mé-
todos de producción con ellas relacionados, con inclusión de las disposiciones administrativas 
aplicables, y cuya observancia es obligatoria. También puede incluir prescripciones en materia de 
terminología, símbolos, embalaje, marcado o etiquetado aplicables a un producto, proceso o mé-
todo de producción, o tratar exclusivamente de ellas. 

Nota explicativa 

La definición que figura en la Guía 2 de la ISO/CEI no es independiente, pues está basada 
en el sistema denominado de los "bloques de construcción". 
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2. Norma 

Documento aprobado por una institución reconocida, que prevé, para un uso común y re-
petido, reglas, directrices o características para los productos o los procesos y métodos de pro-
ducción conexos, y cuya observancia no es obligatoria. También puede incluir prescripciones en 
materia de terminología, símbolos, embalaje, marcado o etiquetado aplicables a un producto, 
proceso o método de producción, o tratar exclusivamente de ellas. 

Nota explicativa 

Los términos definidos en la Guía 2 de la ISO/CEI abarcan los productos, procesos y ser-
vicios. 

El presente Acuerdo sólo trata de los reglamentos técnicos, normas y procedimientos para 
la evaluación de la conformidad relacionados con los productos o los procesos y métodos de pro-
ducción. Las normas definidas en la Guía 2 de la ISO/CEI pueden ser obligatorias o de aplicación 
voluntaria. A los efectos del presente Acuerdo, las normas se definen como documentos de apli-
cación voluntaria, y los reglamentos técnicos, como documentos obligatorios. Las normas elabo-
radas por la comunidad internacional de normalización se basan en el consenso. El presente 
Acuerdo abarca asimismo documentos que no están basados en un consenso. 

3. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 

Todo procedimiento utilizado, directa o indirectamente, para determinar que se cumplen 
las prescripciones pertinentes de los reglamentos técnicos o normas. 

Nota explicativa 

Los procedimientos para la evaluación de la conformidad comprenden, entre otros, los de 
muestreo, prueba e inspección; evaluación, verificación y garantía de la conformidad; registro, 
acreditación y aprobación, separadamente o en distintas combinaciones. 

4. Institución o sistema internacional 

Institución o sistema abierto a las instituciones competentes de por lo menos todos los 
Miembros. 

5. Institución o sistema regional 

Institución o sistema abierto sólo a las instituciones competentes de algunos de los 
Miembros. 
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6. Institución del gobierno central 

El gobierno central, sus ministerios o departamentos y cualquier otra institución sometida 
al control del gobierno central en lo que atañe a la actividad de que se trata. 

Nota explicativa 

En el caso de las Comunidades Europeas son aplicables las disposiciones que regulan las 
instituciones de los gobiernos centrales. Sin embargo, podrán establecerse en las Comunidades 

Europeas instituciones regionales o sistemas regionales de evaluación de la conformidad, 
en cuyo caso quedarían sujetos a las disposiciones del presente Acuerdo en materia de institucio-
nes regionales o sistemas regionales de evaluación de la conformidad. 

7. Institución pública local 

Poderes públicos distintos del gobierno central (por ejemplo, de los Estados, provincias, 
Länder, cantones, municipios, etc.), sus ministerios o departamentos, o cualquier otra institución 
sometida al control de tales poderes en lo que atañe a la actividad de que se trata. 

8. Institución no gubernamental 

Institución que no sea del gobierno central ni institución pública local, con inclusión de 
cualquier institución no gubernamental legalmente habilitada para hacer respetar un reglamento 
técnico. 

ANEXO 2 
GRUPOS DE EXPERTOS TÉCNICOS 

El siguiente procedimiento será de aplicación a los grupos de expertos técnicos que se es-
tablezcan de conformidad con las disposiciones del artículo 14. 

1. Los grupos de expertos técnicos están bajo la autoridad del grupo especial. Este esta-
blecerá el mandato y los detalles del procedimiento de trabajo de los grupos de expertos técnicos, 
que le rendirán informe. 

2. Solamente podrán formar parte de los grupos de expertos técnicos solamente personas 
profesionalmente acreditadas y con experiencia en la esfera de que se trate. 

3. Los nacionales de los países que sean partes en la diferencia no podrán ser miembros 
de un grupo de expertos técnicos sin el asentimiento conjunto de las partes en la diferencia, salvo 
en circunstancias excepcionales en que el grupo especial considere imposible satisfacer de otro 
modo la necesidad de conocimientos científicos especializados. No podrán formar parte de un 
grupo de expertos técnicos los funcionarios gubernamentales de las partes en la diferencia. Los 
miembros de un grupo de expertos técnicos actuarán a título personal y no como representantes 
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de un gobierno o de una organización. Por tanto, ni los gobiernos ni las organizaciones podrán 
darles instrucciones con respecto a los asuntos sometidos al grupo de expertos técnicos. 

4. Los grupos de expertos técnicos podrán dirigirse a cualquier fuente que estimen conve-
niente para hacer consultas y recabar información y asesoramiento técnico. Antes de recabar di-
cha información 

o asesoramiento de una fuente sometida a la jurisdicción de un Miembro, el grupo de ex-
pertos lo notificará al gobierno de ese Miembro. Los Miembros darán una respuesta pronta y 
completa a toda solicitud que les dirija un grupo de expertos técnicos para obtener la información 
que considere necesaria y pertinente. 

5. Las partes en la diferencia tendrán acceso a toda la información pertinente que se haya 
facilitado al grupo de expertos técnicos, a menos que sea de carácter confidencial. La informa-
ción confidencial que se proporcione al grupo de expertos técnicos no será revelada sin la autori-
zación formal del gobierno, organización o persona que la haya facilitado. Cuando se solicite 
dicha información del grupo de expertos técnicos y éste no sea autorizado a comunicarla, el go-
bierno, organización o persona que haya facilitado la información suministrará un resumen no 
confidencial de ella. 

6. El grupo de expertos técnicos presentará un proyecto de informe a los Miembros in-
teresados para que hagan sus observaciones, y las tendrá en cuenta, según proceda, en el informe 
final, que también se distribuirá a dichos Miembros cuando sea sometido al grupo especial. 

ANEXO 3 
CÓDIGO DE BUENA CONDUCTA PARA LA ELABORACIÓN, 

ADOPCIÓN Y APLICACIÓN DE NORMAS 

Disposiciones generales 

A. A los efectos del presente Código, se aplicarán las definiciones del Anexo 1 del pre-
sente Acuerdo. 

B. El presente Código está abierto a la aceptación por todas las instituciones con activida-
des de normalización del territorio de los Miembros de la OMC, tanto si se trata de instituciones 
del gobierno central como de instituciones públicas locales o instituciones no gubernamentales; 
por todas las instituciones regionales gubernamentales con actividades de normalización, de las 
que uno o más miembros sean Miembros de la OMC; y por todas las instituciones regionales no 
gubernamentales con actividades de normalización, de las que uno o más miembros estén situa-
dos en el territorio de un Miembro de la OMC (denominadas en el presente Código colectiva-
mente "instituciones con actividades de normalización" e individualmente "la institución con 
actividades de normalización"). 

C. Las instituciones con actividades de normalización que hayan aceptado o denunciado 
el presente 

Código notificarán este hecho al Centro de Información de la ISO/CEI en Ginebra. En la 
notificación se incluirá el nombre y dirección de la institución en cuestión y el ámbito de sus ac-
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tividades actuales y previstas de normalización. La notificación podrá enviarse bien directamente 
al Centro de Información de la ISO/CEI, bien por conducto de la institución nacional miembro de 
la ISO/CEI o bien, preferentemente, por conducto del miembro nacional pertinente o de una filial 
internacional de la ISONET, según proceda. 

Disposiciones sustantivas 

D. En relación con las normas, la institución con actividades de normalización otorgará a 
los productos originarios del territorio de cualquier otro Miembro de la OMC un trato no menos 
favorable que el otorgado a los productos similares de origen nacional y a los productos similares 
originarios de cualquier otro país. 

E. La institución con actividades de normalización se asegurará de que no se preparen, 
adopten o apliquen normas que tengan por objeto o efecto crear obstáculos innecesarios al co-
mercio internacional. 

F. Cuando existan normas internacionales o sea inminente su formulación definitiva, la 
institución con actividades de normalización utilizará esas normas, o sus elementos pertinentes, 
como base de las normas que elabore salvo en el caso de que esas normas internacionales o esos 
elementos no sean eficaces o apropiados, por ejemplo, por ofrecer un nivel insuficiente de pro-
tección o por factores climáticos u otros factores geográficos fundamentales, o por problemas 
tecnológicos fundamentales. 

G. Con el fin de armonizar las normas en el mayor grado posible, la institución con acti-
vidades de normalización participará plena y adecuadamente, dentro de los límites de sus recur-
sos, en la elaboración, por las instituciones internacionales con actividades de normalización 
competentes, de normas internacionales referentes a la materia para la que haya adoptado, o pre-
vea adoptar, normas. La participación de las instituciones con actividades de normalización exis-
tentes en el territorio de un Miembro en una actividad internacional de normalización determina-
da deberá tener lugar, siempre que sea posible, a través de una delegación que represente a todas 
las instituciones con actividades de normalización en el territorio que hayan adoptado, o prevean 
adoptar, normas para la materia a la que se refiere la actividad internacional de normalización. 

H. La institución con actividades de normalización existente en el territorio de un Miem-
bro procurará por todos los medios evitar la duplicación o repetición del trabajo realizado por 
otras instituciones con actividades de normalización dentro del territorio nacional o del trabajo de 
las instituciones internacionales o regionales de normalización competentes. Esas instituciones 
harán también todo lo posible por lograr un consenso nacional sobre las normas que elaboren. 
Asimismo, la institución regional con actividades de normalización procurará por todos los me-
dios evitar la duplicación o repetición del trabajo de las instituciones internacionales con activi-
dades de normalización competentes. 

I. En todos los casos en que sea procedente, las normas basadas en prescripciones para los 
productos serán definidas por la institución con actividades de normalización en función de las 
propiedades de uso y empleo de los productos más que en función de su diseño o de sus caracte-
rísticas descriptivas. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2011. 
Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/9oFMNj



BASES JURÍDICO-ECONÓMICAS E INTERNACIONALES PARA SUSTENTAR LA LEGALIDAD DE LA EQUIVALENCIA 

 
 

51 

J. La institución con actividades de normalización dará a conocer al menos una vez cada 
seis meses un programa de trabajo que contenga su nombre y dirección, las normas que esté pre-
parando en ese momento y las normas que haya adoptado durante el período precedente. Se en-
tiende que una norma está en proceso de preparación desde el momento en que se ha adoptado la 
decisión de elaborarla hasta que ha sido adoptada. Los títulos de los proyectos específicos de 
normas se facilitarán, previa solicitud, en español, francés o inglés. Se dará a conocer la existen-
cia del programa de trabajo en una publicación nacional o, en su caso, regional, de actividades de 
normalización. 

Respecto a cada una de las normas, el programa de trabajo indicará, de conformidad con 
cualquier regla aplicable de la ISONET, la clasificación correspondiente a la materia, la etapa en 
que se encuentra la elaboración de la norma y las referencias a las normas internacionales que se 
hayan podido utilizar como base de la misma. A más tardar en la fecha en que dé a conocer su 
programa de trabajo, la institución con actividades de normalización notificará al Centro de In-
formación de la ISO/CEI en Ginebra la existencia del mismo. 

En la notificación figurarán el nombre y la dirección de la institución con actividades de 
normalización, el título y número de la publicación en que se ha dado a conocer el programa de 
trabajo, el período al que éste corresponde y su precio (de haberlo), y se indicará cómo y dónde 
se puede obtener. La notificación podrá enviarse directamente al Centro de Información de la 
ISO/CEI o, preferentemente, por conducto del miembro nacional pertinente o de una filial inter-
nacional de la ISONET, según proceda. 

K. El miembro nacional de la ISO/CEI procurará por todos los medios pasar a ser miem-
bro de la ISONET o designar a otra institución para que pase a ser miembro y adquiera la catego-
ría más avanzada posible como miembro de la ISONET. Las demás instituciones con actividades 
de normalización procurarán por todos los medios asociarse con el miembro de la ISONET. 

L. Antes de adoptar una norma, la institución con actividades de normalización concede-
rá, como mínimo, un plazo de 60 días para que las partes interesadas dentro del territorio de un 
Miembro de la OMC puedan presentar observaciones sobre el proyecto de norma. No obstante, 
ese plazo podrá reducirse en los casos en que surjan o amenacen surgir problemas urgentes de 
seguridad, sanidad o medio ambiente. A más tardar en la fecha en que comience el período de 
presentación de observaciones, la institución con actividades de normalización dará a conocer 
mediante un aviso en la publicación a que se hace referencia en el párrafo J el plazo para la pre-
sentación de observaciones. En dicho aviso se indicará, en la medida de lo posible, si el proyecto 
de norma difiere de las normas internacionales pertinentes. 

M. A petición de cualquier parte interesada dentro del territorio de un Miembro de la 
OMC, la institución con actividades de normalización facilitará o hará que se facilite sin demora 
el texto del proyecto de norma que ha sometido a la formulación de observaciones. Podrá cobrar-
se por este servicio un derecho que será, independientemente de los gastos reales de envío, el 
mismo para las partes extranjeras que para las partes nacionales. 

N. En la elaboración ulterior de la norma, la institución con actividades de normalización 
tendrá en cuenta las observaciones que se hayan recibido durante el período de presentación de 
observaciones. 
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Previa solicitud, se responderá lo antes posible a las observaciones recibidas por conducto 
de las instituciones con actividades de normalización que hayan aceptado el presente Código de 
Buena Conducta. 

En la respuesta se explicará por qué la norma debe diferir de las normas internacionales 
pertinentes. 

O. Una vez adoptada, la norma será publicada sin demora. 

P. A petición de cualquier parte interesada dentro del territorio de un Miembro de la 
OMC, la institución con actividades de normalización facilitará o hará que se facilite sin demora 
un ejemplar de su programa de trabajo más reciente o de una norma que haya elaborado. Podrá 
cobrarse por este servicio un derecho que será, independientemente de los gastos reales de envío, 
el mismo para las partes extranjeras que para las partes nacionales. 

Q. La institución con actividades de normalización examinará con comprensión las repre-
sentaciones que le hagan las instituciones con actividades de normalización que hayan aceptado 
el presente Código de Buena Conducta en relación con el funcionamiento del mismo, y se presta-
rá a la celebración de consultas sobre dichas representaciones. Dicha institución hará un esfuerzo 
objetivo por atender cualquier queja. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2011. 
Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/9oFMNj


	doc-trab - 156.pdf
	Introducción
	I. Elementos conceptuales generales y un análisis de los vicios de legalidad internos que tienen los acuerdos de equivalencia publicados en el DOF del 17 de Agosto de 2010
	b) Análisis Jurídico de Legalidad

	II. Una argumentación de derecho comparado internacional a la luz de los Tratados de Libre Comercio que México ha suscrito derivados del artículo XXIV del Acuerdo General de Aranceles y Comercio (GATT, 1994), hoy Organización Mundial de Comercio
	Conclusiones
	ANEXO-OTC Diario Oficial de 30 de diciembre de 1994
	Acuerdo sobre obstáculos técnicos al comercio
	Artículo 1 Disposiciones generales

	Reglamentos técnicos y normas
	Artículo 2 Elaboración, adopción y aplicación de reglamentos técnicos por instituciones del gobierno central
	Artículo 3 Elaboración, adopción y aplicación de reglamentos técnicos por instituciones públicas locales y por instituciones no gubernamentales
	Artículo 4 Elaboración, adopción y aplicación de normas

	Conformidad con los reglamentos técnicos y las normas
	Artículo 5 Procedimientos de evaluación de la conformidad aplicados por las instituciones del gobierno central
	Artículo 6 Reconocimiento de la evaluación de la conformidad por las instituciones del gobierno central
	Artículo 7 Procedimientos de evaluación de la conformidad aplicados por las instituciones públicas locales
	Artículo 8 Procedimientos de evaluación de la conformidad aplicados por las instituciones no gubernamentales
	Artículo 9 Sistemas internacionales y regionales

	Información y asistencia
	Artículo 10 Información sobre los reglamentos técnicos, las normas y los procedimientos de evaluación de la conformidad
	Artículo 11 Asistencia técnica a los demás Miembros
	Artículo 12 Trato especial y diferenciado para los países en desarrollo Miembros

	Instituciones, consultas y solución de diferencias
	Artículo 13 Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio
	Artículo 14 Consultas y solución de diferencias

	Disposiciones finales
	Artículo 15 Disposiciones finales
	Examen
	Anexos


	Anexo 1 Términos y su definición a los efectos del presente acuerdo
	1. Reglamento técnico
	Nota explicativa

	2. Norma
	Nota explicativa

	3. Procedimiento para la evaluación de la conformidad
	Nota explicativa

	4. Institución o sistema internacional
	5. Institución o sistema regional
	6. Institución del gobierno central
	Nota explicativa

	7. Institución pública local
	8. Institución no gubernamental

	Anexo 2 Grupos de expertos técnicos
	Anexo 3 Código de Buena conducta para la Elaboración, Adopción y Aplicación de Normas
	Disposiciones generales
	Disposiciones sustantivas





